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ADVERTENCIA, 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

Londres 10 . -Han llegado de Melburne cinco 
millones setecientas cincuenta mil libras esterlinas 
en metálico. 

Nueva-York 27.—En una proclama publicada por 
el o-obernador de la Carolina meridional, dice este 
funcionario que la Carolina se separaba del go
bierno de la Union, aun-cuando ninguno de los de
más Estados siguiese su ejemplo. 

Los cambios han tomado más firmeza; pero el 
mercado monetario permanece sin animación, 

SECCION EXTRANJERA. 

Los diarios de P a r í s publ ican la c i r cu l a r que 
el nuevo m i n i s t r o de lo I n t e r i o r , M . de Pe r s i -
gny , ha. d i r i g ido á los prefectos. 

Es u n documento c u r i o s í s i m o , que recomenda
mos m u y especialmente á la a t e n c i ó n de nues
tros lectores. M . . de Pers igny , tomando á I n g l a 
terra por modelo , hace la h is tor ia de la prensa 
de aquel p a í s , desde el advenimiento de la casa 
de l l annove r hasta nuestros dias, y d e s p u é s de h a 
ber apuntado el ex t remo r i g o r de las leyes que 
siempre la han reg ido , nos dice que la l i be r t ad 
de la prensa forma allí la g a r a n t í a m á s só l ida 
de las libertades p ú b l i c a s , del ó r d e n y de la 
prosperidad del p a í s . 

E n el concepto del min i s t ro f r a n c é s , la l e 
g i s l ac ión inglesa actual sobre la impren ta , m é -
nos severa por supuesto] que la de los t i e m 
pos de Gui l le rmo de O r á n g e , cuyo p r inc ipa l o b 
jeto fué an iqu i l a r al par t ido de los Estuardos é 
imponer una completa s u m i s i ó n á los ca tó l i cos ó 
papistas, como entonces l lamaban los p ro te s t an 
tes á sus adversarios rel igiosos, no se encuentra 
desarmada, como p o d r í a creerse, sino que g u a r 
da sas armas para usarlas cuando y corno le 
convenga. E n una palabra , el e s p í r i t u de esta 
l e g i s l a c i ó n , | s e g u n M . de Pers igny , puede f o r 
mularse a s í í « l i b e r t a d completa para todo lo que 
es ventajoso y no ofrece peligros al Es tado, y 
n e g a c i ó n de toda l iber tad desde el momento en 
que se t r a t a de atacar a l E s t a d o . » No es pos i 
ble m á s p r e c i s i ó n . 

E l e s p í r i t u que an ima al min i s t ro del empe
rador en quien S. M . ha depositado el poder 
discrecional que da la ley de impren ta en F r a n 
cia desde 1 8 5 2 , t a m b i é n se comprende peí fec-
tamente y e s t á expresado con pocas palabras; 
«El ejemplo de I n g l a t e r r a , dice á los prefectos, 
demuestra de la manera m á s concluyente que 
la l iber tad de la prensa puede seguir , pero no 
preceder á la c o n s o l i d a c i ó n de u n nuevo Es ta 
do 6 de una nueva d i n a s t í a . » De a q u í se des
prende todo su p r o g r a m a , explicado en estos 
t é r m i n o s : 

« S i los part idos, si los escritores respetan la 
vo lun tad del pueblo f r a n c é s y no quieren la l i 
ber tad de la prensa sino para el manten imien to 
y la prosperidad del Estado, entonces tienen de 
hecho y de derecho la l iber tad de la prensa c o 
mo en I n g l a t e r r a . Que los abusos de la sociedad 
y del gobierno se revelen; que los actos del p o 
der se d iscutan; que se denuncien las i n j u s t i 
cias; que el mov imien to de las ideas , de los 
sentimientos y de las opiniones contrar ias des
pierten en todas partes la vida p o l í t i c a , social , 
comercial é i n d u s t r i a l ; ¿ q u i é n p o d r á con r a 
zón quejarse de elip? 

» P e r o si hay partidos que se proponen no so
lamente d i fundi r sus ideas, sus doctr inas , sus 
sentimientos en el gobierno del Estado, sino 
oponer a l gobierno o t ro gobierno , á la d i n a s t í a 
otra d i n a s t í a , entonces, cualquiera que sea la de-
t j i ü d a ü d e esos part idos, el respeto á l a v o l u n t a d 
nacional, el i n t e r é s publico y la ley, no permi
ten dejar que se fomenten pasiones hostiles a l 
órden establecido.)) 

M . de Pers igny t e rmina protestando que n a -
<la le d e t e n d r á en la r e p r e s i ó n de los ataques de 

prensa cont ra el Estado, y prometiendo es
forzarse por aclimatar en nuestro vecino i m p e 
rio los h á b i t o s de la l ib re d i s c u s i ó n . Probable
mente hub ie ran preferido los periodistas f r a n 
ceses una ley cualquiera á la c i r cu l a r , bien es
cri ta por c ier to , del min i s t ro de lo I n t e r i o r , en 
la que prueba ú n i c a m e n t e que se siente i nves t i 
do de un poder discrecional del que promete 
Usar con m o d e r a c i ó n . Pero como no se les ha 
consultado, t ienen que conformarse con la p é r 
dida de una i lus ión m á s ; que i lusión perdida es 
la de aceptar la benevolencia del poder, cuando 
se espera estar en el caso de combat i r lo con ga 
r a n t í a s fijadas en una ley. 

Hoy carecemos absolutamente de noticias . Se 
habla, como de costumbre, de la s i t u a c i ó n des
esperada de A u s t r i a , y de los d e s ó r d e n e s de H u n 
g r í a , sin duda porque á los revolucionarios de 
todos los naises les conviene mantener v iva }a 

fé en el t r i un fo de las ideas t ras tornadoras ; pero 
es lo cier to que si las concesiones del emperador 
Francisco José no han contentado á todos los 
h ú n g a r o s , porque allí como en todas partes hay 
gente que j a m á s e s t á contenta , el resul tado de 
las susodichas concesiones no aparece t an m a l o 
como se quiere presentar á los ojos de E u r o p a . 
Puede asegurarse que desde la p u b l i c a c i ó n de 
la patente i m p e r i a l , el par t ido revo luc ionar io , no 
obstante los esfuerzos de sus principales d i r ec 
tores, que para obrar con m á s au to r idad se han 
cons t i tu ido , s e g ú n parece, en gobierno p r o v i 
s ional , ha perdido mucha fuerza. 

E n I t a l i a sucede lo c o n t r a r i o . Los mazz in ia -
nos se mueven mucho y clan muestras de que 
r e r empujar hasta al fondo al rey Y i c t o r M a 
nuel y á su h á b i l min i s t ro el conde de Cavour , y 
es de suponer lo consigan, atendidas las b u e 
nas disposiciones que m i n i s t r o y soberano t ienen 
para dejar que los empujen. 

H a b í a s e dicho que l o r d Cowley se r e t i r a b a 
de la embajada de Par is , y ahora se desmiente 
esta no t ic ia , que , presentada en diversas formas , 
carece de todo fundamento. 

NUEVA CIRCULAR DEL MINISTRO BE ESTADO DEL REY DE 
ÑAPOLES. 
Gaeta 12 de Noviembre. 

Excrao. señor: Aunque la revolución de las Dos-
Sicilias haya consumado con maravillosa rapidez 
la ruina de una monarquía , ruina preparada hace 
tiempo por inicuas y misteriosas maquinaciones, el 
rey nuestro augusto amo no ha cesado un instan
te de resistir al movimiento revolucionario, y en 
esta su obra, menos gloriosa que infortunada, de 
enérgica resistencia, se han desplegado heroicos 
esfuerzos de constancia y de vigor, que permane
cerán grabados en nuestra historia como un mo
numento eterno. 

S. M . se hallaba excitado por la conciencia de 
dos deberes profundamente arraigados en su alma 
real, cuyos nobles pensamientos se inspiran más 
que nunca en esa ley moral que es la regla supre
ma de las acciones de los hombres , y principal
mente de los príncipes. 

Estos deberes son: 
1. ° La obligación de conservar y defender la 

monarquía de las Dos-Sicilias, augusta herencia 
que le concedieron sus ascendientes. 

2. ° E l respeto á ese lazo fraternal que debería 
unir á los monarcas, en razón de su misión divina 
que les es común, y en armonía con sus respecti
vos intereses. 

No se necesita discurrir extensamente acerca de 
la primera obligación que correspondía á S. M . , 
ni de la manera con que la ha desempeñado. 

Todo gobierno que cuente con una existencia 
secular, que tiene su razón de ser en sí mismo, en 
las tradiciones históricas y en las condiciones de 
los pueblos, considera como su primer deber el de 
sostenerse y defenderse, combatiendo á cualquiera 
que amenace aquella misma existencia. Ahora 
para nadie es un misterio cómo el ejército ha sido 
descompuesto y desorganizado, cómo la marina 
ha sido abandonada y perdida, cómo la indisci
plina y la traición, que habia penetrado hasta en 
la corte y en el consejo, preludiaban una inmi
nente catástrofe y una disolución total de la mo
narquía. 

Sin embargo, el rey nuestro señor, resistiendo 
con un valor heróico los viles consejos de los que 
le excitaban á salvarse por medio de una fuga 
vergonzosa, se encerraba en los primeros baluar
tes del reino, y allí , poniendo en juego toda su 
actividad y sus conocimientos, consiguió reunir 
y reconstituir un ejército, poco numeroso, pero de 
una fidelidad y de una intrepidez bastantes á pro
vocar de nuevo la suerte de las armas. Toda la 
Europa sabe y conoce las gloriosas empresas aco
metidas por este puñado de valientes; y la misma 
prensa de la revolución no obstante su falsedad 
y malevolencia, no se ha atrevido á desmentirlos. 

El enemigo ha sido rechazado en sus ataques y 
lanzado de sus fuertes posiciones; los príncipes 
reales espusieron su preciosa vida sobre los cam
pos de batalla en que se celebraron las victorias 

I de sus abuelos, y el mismo rey se distinguió el 
I primero entre los combatientes, y vio caer á su la-
| do á los mártires que se inmolaban en aras de la 
i sagrada causa. 

La revolución supo con confusión y asombro es
tos gloriosos acontecimientos; el fiel pueblo que 

\ sufría con impaciencia su tirano yugo empezaba 
| á agitarse, y todo presagiaba la vuelta triunfante 
H del rey legítimo al seno de su capital, cuando otro 
| soberano desleal y perjuro, á la cabeza de un po-
' deroso ejército, cayó de repente sobre los Estados 

del reino, para patent izará los ojos de Europa que 
aquella revolución era obra suya y que no quería 
perder su vergonzoso fruto. 

Entonces fué preciso renunciar al primor pensa
miento, y limitarse estrictamente á la defensiva, 
no siendo ya posible, con un ejército poco nume
roso y fatigado por las privaciones y los peligros 
sufridos, marchar adelante dejando á retaguardia 
un enemigo fuerte y disciplinado. 

Emprendióse una serie de retiradas es t ra tég i 
cas, entre las cuales el ejército piamontés no pue
de contar una victoria decisiva, y parte de las tro
pas reales se vieron en la necesidad de pasar las 
fronteras pontificias, mientras otra parte se encer
raba dentro de los muros de Gaeta. En el momen
to en que os escribo no quedan al rey más que las 
dos fortalezas de Messina y de Gaeta, últimos ba
luartes de la autonomía de ese reino de las Dos-
Sicilias, antes tan bello y tan poderoso. 

Estos baluartes serán defendidos con la constan
cia y denuedo que son las virtudes característica» 
de la dinastía de los Borbones. Pero como la de
fensa de las fortalezas depende necesariamente de 
mil diversas circunstancias que no es preciso enu
merar, es bastante probable que la resistencia no 
pueda prolongarse tanto como parecen desearlo 
los soberanos de Europa. 

Y cuando llegue la hora fatal é inevitable de la 
rendición, nuestro augusto soberano descenderá 
de su trono en medio de las lágrimas de subditos 
fieles y con esa resignación llena de dignidad que 
constituye el carácter distintivo de su augusta fa
milia, y se acordará con justo y noble orgullo de 
haber cumplido hasta el ultimo punto sus deberes 
de rey. 

Me resta examinar si S. M . , al pagar generosa
mente la deuda que le unia á los otros soberanos, 
ha recibido en compensación los socorros y bue
nos oficios que tenia derecho á esperar; vos corn 

prendereis que podré cumplir esta segunda parte 
de mi cometido de un modo tan fácil y concluyen-' 
te como la primera. 

Desde hace siete meses que la revolución t r iun
fa en las Dos-Sicilias, cada vez más ostensible
mente protegida por un gobierno perverso y per
juro, el rey nuestro amo no ha podido obtener de 
aquellos soberanos de Europa á quienes creia más 
identificados con su causa, sino ineficaces expre
siones de afectuosa simpatía. 

Los graves peligros que amenazaban á su re
ducido ejército, las últimas y perentorias necesi
dades del Tesoro real, las descaradas violaciones 
del derecho de gentes, la ambición ilimitada de 
una revolución que jamás se detendrá; todo esto, 
en fin, se ha puesto en relieve y á la vista de las 
grandes potencias de Europa, y á todo esto no 
han sabido ó no han querido responder más que 
con sus votos ó con sus consejos. 

Ni los intereses dinásticos, ni los peligros co
munes, ni las antiguas relaciones y alianzas han 
sido suficientes para disuadir á los gobiernos de 
Europa de ese indiferentismo político de que han 
dado tan triste prueba, contemplando impasibles la 
calda de una monarquía tan secular. 

Solo el emperador de los franceses, y cumpli
mos con un deber de justicia y de gratitud al de
clararlo en alta voz, dio el generoso ejemplo de 
querer salir de ese estado de universal apatía. La 
leal y monárquica Inglaterra se atrevió á ce usu
rarle amargamente, mientras los demás gobiernos 
se limitaban á dejarle arriesgarse solo en la mag
nánima empresa que intentaba. 

El envío de la escuadra francesa á las aguas de 
Gaeta, y la fraternal acogida que han dispensado 
los soldados franceses á los restos fieles y valero
sos de las tropas reales que han pasado al territo
rio pontificio, son hechos que permanecerán gra
bados siempre en el corazón del rey nuestro sobe
rano, y que aventajan en mucho á las protestas de 
amistad ofrecidas á S. M . por las demás potencias 
europeas. 

El rey nuestro soberano esperaba, en último lu
gar, que la reunión de Varsovia produciría la idea 
de un Congreso europeo, único medio de poner 
término á la brutal violencia que subvierte y se 
burla de todas las leyes, de las más antiguas y 
más sagradas. Del nuevo principio de la soberanía 
popular se ha hecho un abuso extraño. Era nece
sario, por consiguiente, oponerle como contrapeso 
el antiguo derecho público, fruto de la sabiduría y 
de la moral de los siglos, á íin de que la discusión 
pacifica de estos principios opuestos y el imparcial 
examen de todos los pretextos sirvieran de base á 
un nuevo órden de cosas, dentro del cual se armo
nizaran las doctrinas políticas y se obtuviera el 
asentimiento de los pueblos aleccionados por la 
experiencia y colocados bajo la égida de la paz. 

Si se renuncia á plantear esta grande idea, j a 
más habrá tranquilidad en Europa. Cualquier sis
tema que se limite á vencer el obstáculo material 
para el desarrollo de los intereses de actualidad, 
abriría el camino á la revolución que se propene el 
derrocamiento sucesivo de todos los tronos, puesto 
que se separaría de esa grande entidad de princi
pios que constituye la salvaguardia de los corazo
nes, la garantía de la paz y de la prosperidad de 
los pueblos. 

En este supuesto, V. E. comprenderá fácilmente 
qué sentimiento habrá experimentado el rey nues
tro amo al saber que tan bello plan va á resultar 
estéril y nulo por la conducta de aquellas poten
cias que han subordidado á rencillas particulares 
y á cuestiones de una importancia secundaria los 
grandes principios de órden universal y de segu
ridad de los tronos. 

En consecuencia, y en nombre del rey, os encar
go que explanéis la idea que os he expuesto al ga
binete cerca del cual estáis acreditado, y si esa 
idea no es aceptada como recelamos, que pregun
téis formalmente al ministro de Negocios extranje
ros cuáles son las intenciones de su gobierno res
pecto á la última é inminente crisis de la mo
narquía. 

Daréis lectura y copia de este despacho al mis
mo ministro de Negocios extranjeros, y me trasmi
tiréis cuidadosamente el resultado de esta comuni
cación, que servirá al rey de regla de conducta 
para el porvenir.—Firmado.—Gasd/ot M. P. 

Refiriendo un corresponsal de Gaeta la visita 
hecha por Francisco 11 y su esposa á uno de los 
hospitales deaquella plaza, cita el siguiente suceso: 

((Hallándose delante de la cama de uno de los 
piamonteses, herido en la cabeza, la reina obser
vó que la venda se habia bajado, dejando al 
descubierto la llaga, á la que se hablan adherido 
sus cabellos. Inmediatamente la reina empapa su 
pañuelo en agua, separa el cabello adherido y co
loca la venda en su lugar. Figuraos la sorpresa del 
piamontés. Con el rostro bañado en lágrimas se 
incorpora en el lecho, y dice mirando á sus com
pañeros: «¡Estos son los reyes que se nos hablan 
pintado como tiranos sedientos de sangre!» No pudo 
decir más; pero de todos los corazones salió es
pontáneamente un grito de entusiasmo, cuyo eco 
debió llegar sin duda al campamento de los verdu
gos del pueblo napolitano para sucompletaafrenta.» 

SECO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuest ra S e ñ o r a ( Q . D . G.) y 

su augusta real famil ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 

sin novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Diciem

bre de 1860. 
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 
El Senado^ quedó enterado de una comunicación 

en que el señor ministro de Hacienda remitía á 
este Cuerpo colegislador copia del real decreto de 
2G de Agosto último, disponiendo que mientras el 
saldo de la Caja de depósitos por sus entregas al 
Tesoro no baje de 500 millones de reales , el Te
soro no pueda tener en circulación mayor suma en 
otra clase da valores de los que representa la deu
da flotante que la de 240 millones de reales. 

Igualmente lo quedó de otra comunicación en 
que el mismo señor ministro de Hacienda remitía 
al Senado copia de la real órden de 7 de Noviem
bre próximo pasado, determinando la manera de 
formalizar y aplicar los gastos de la guerra de 
Africa. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de ley de ascensos militares. 

Prosiguiendo la discusión del avt. 9.°, dijo 
El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Calonge continúa 

en el uso de la palabra. 
El Sr. CALONGE.—Señores, imposible es dic

tar disposiciones para un ejército no bien organi
zado como el nuestro, y de aquí que la aplicación 
del principio proclamado por la comisión no pue
da tener lugar en el artículo que discutimos; y de 
aquí también que aunque hagamos enmiendas y 
aunque la comisión las admita, el proyecto de ley 
haya de ser malo, y por lo tanto haya de morir, 
atreviéndome yo á predecir que no llegará á 
ser ley. 

Respecto al artículo, se ve desde luego que de
bía haberse redactado de otra manera para que. en 
él se comprendieran todas las clases de comisio
nes activas, pues aunque el art. 27 dice que los ofi
ciales empleados en comisiones activas serán cla
sificados, no expresa para qué, y es preciso que su 
derecho al ascenso en sus cuerpos respectivos que
de consignado en alguna parte. 

Ya ayer indiqué que la organización de la secre
taría de la Guerra ofrece graves inconvenientes. 
Desempeñadas las plazas de oficiales por militares 
que no dejan este carácter, carecen cerca de sus 
jefes de la independencia necesaria; y yo quisiera 
que se restableciera la antigua organización, per
diendo su puesto en la escala los oficiales que en
tren allí, conservando solamente el uso de unifor
me, de manera que toda su carrera la hicieran 
dentro del ministerio. Si no se hace así, es menes
ter al ménos que los oficiales de la secretaría de la 
Guerra no tengan más ascensos que los que en sus 
cuerpos les correspondan, no sucediendo lo que 
hoy sucede, pues disfrutan tres ventajas, á saber: 
ascenso dentro de la casa, como se dice vulgar
mente, cuando hay vacante; ascenso dentro del es
calafón de sus cuerpos respectivos; y sobre todo, 
sueldos superiores á los que les corresponderían 
con el mismo grado en las filas del ejército. 

También es indispensable que se adopte una 
disposición respecto á los oficiales ocupados en las 
comisiones activas del servicio , los cuales son t o 
dos aquellos que sirven fuera de los cuadros orgá
nicos del ejército. Es preciso que disfruten las ven
tajas de los demás, entrando en los escalafones ge
nerales para los turnos de elección y antigüedad 
con los demás de su clase; y yo quisiera que en 
este puntóse tuviera presente lo que establece la 
ley francesa, la cual dice que para ascender es 
necesario haber servido el grado ó empleo ante
rior. Esto se entiende, y es más lógico que la pa
labra ejercicio de que ha usado la'comisicn , pues 
como he dicho en otras ocasiones, un general que 
está de cuartel parece excluido de estas disposicio
nes, puesto que no ejerce su empico. 

Resumiendo, diré que para que se cumpla lo 
dispuesto en este artículo respecto á los oficiales 
de la secretaría de la Guerra, es preciso, ó que 
esos oficiales entren en la regla general, ó que se 
constituya la secretaría de otra manera; que deben 
incluirse en ese artículo las comisiones activas, y 
que se entienda como servicio un empleo desde que 
se obtiene el real despacho. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—El or. Calonge cree 
preferible a la actual la antigua org nizacion de 
la secretaría de la Guerra; pero con algunas l ige
ras reflexiones se convencerá S. S de que es impo
sible volver á aquellos tiempos. Entonces habia 
seguridad en los empleos, y por lo tanto, para ha
cer lo que S. S. desea, sería preciso ante todo de
clarar la inamovilidad de los empleados. No sien
do así, ¿qué resultaría? Los oficiales de la secreta
ría de la Guerra no tienen cesantía en la actuali
dad, y á lo único que pueden aspirar es á ser 
oficiales mayores. 

Pues bien: entrarían de oficiales sétimos, y r e 
nunciarían á todas las ventajas de la carrera m i l i 
tar; pero habría un cambio de ministros, y el nue
vo jefe separaría á los que tuviera por convenien
te. Pregunto, pues, al Sr. Calonge: ¿en qué posi
ción quedarían los oficiales? Hé aquí como no hay 
más remedio que concederles, no privilegios, sino 
ventajas iguales á las que disfrutan los demás of i 
ciales del ejército. Además, si se admitiese el pr in
cipio de que no pudieran ascender sin el ejercicio 
de sus cargos, se dada lugar á una movilidad en 
los oficiales de la secretaría de la Guerra que per
judicaría al buen servicio. 

El Sr. CALONGE.—Ha hablado S. S. de la i n 
seguridad de los empleos como un obstáculo para 
restablecer la organización antigua del ministerio 
de la Guerra; y en efecto, si las cosas siguen corno 
hasta aquí y continúan saliendo Gacetas como la 
que contenía 57 reales órdenes y decretos de des
tituciones militares, entonces todo está por demás-
pero no creo que esto se repita. S. S. se sonríe' 
pero hace mal. ' 

Por lo demás, ¿es poca ventaja para los oficiales 
de la secretaría de la Guerra disfrutar un primer 
comandante 24,000 rs., un teniente coronel 36 000 
y un coronel 40,000? ' ' 

Respecto á la variación de oficiales, es de supo
ner que dejando de ser hombres políticos y cum
pliendo bien, no han de ser renovados á la subida 
de cada nuevo ministro: por lo tanto, no hav el i n 
conveniente que S. S. indica. 

f Creo que aun cuando no se les concediera cesan
tía, sena siempre fija la situación de los oficiales 
que salieran del ministerio de la Guerra, porque 
quedarían de reemplazo. 

El Sr. INFANTE (de la comis ión) -Señores , la 
cuestión es difícil de arreglar. La comisión lo con
fiesa, conviniendo en esto con los señores que han 
impugnado el artículo; pero cree, sin embargo, po
der mostrarse orgullosa por haber incluido en la 
regla general á los oficiales de la secretaría de la 
Guerra, cosa que no se ha hecho en ninguna orga
nización anterior. Por lo demás, después de lo ma
nifestado por el señor ministro de la Guerra, solo 
diré para tranquilizar al Sr. Calonge y á todos los 
señores senadores, que con esta ley no son posibles 
los abusos que hasta aquí puedan haber ocurrido. 

El Sr. CALONGE.—¿Pero admita la comisión la 
adición que he indicado, respecto á incluir en el 
artículo á los oficiales empleados en comisiones ac
tivas? 

El Sr. INFANTE.—La comisión la admite, pues 
esa ha sido su idea. 

Consiguientemente á esta declaración, quedó re
tirado el art. 8.° para redactarlo de nuevo. 

Leyóse luego el art. 10, y decía as í : 

«Los servicios del profesorado, los méritos cien
tíficos, y en general cualquier hecho distinguido en 
tiempo de paz que haga digno á su autor de una 
recompensa extraordinaria, serán premiados con 
gratificaciones de ejercicio y cruces pensionadas 
ae 3 á 6,000 rs. anuales vitalicios. Las condiciones 
de estas recompensas, y los merecimientos que dan 
derecho á obtenerlas, se hal larán en el título cor
respondiente.» 

El Sr. SANZ.—No entiendo á q u é clase de he
chos distinguidos se refiere el artículo: parece que 
debe s e r á los científicos; pero no está claro. 

El Sr. ÜRBINA (de la comisión).—La comisión 
ha comprendido como hechos distinguidos los qua 
tienen relación con el profesorado, y los adelantos 
que se hagan en las ciencias militares. 

El Sr. SANZ,—Entonces merece el artículo a l 
guna explicación, pues hechos distinguidos son 
también los que en tiempo de paz llevan á cabo 
los carabineros v guardias civiles. 

El Sr. INFANTE.-Efectivamente, la comisión 
entiende por hechos distinguidos los méritos y 
adelantos científicos; es decir, no los hechos de 
armas, sino intelectuales, los cuales deben tener 
también su recompensa. Si el Sr. Sauz encuentra 
poco terminante el artículo, puede añadir la pala
bra que falte. 

El Sr. CALONGE.—Para evitar dudas, desea
ría que se dijese: «Los servicios del profesorado 
y los méritos científico-militares,» ó cualquiera otra 
cosa que exprese que no se trata de hechos de 
armas. 

. El Sr. PRESIDENTE.—Manifestando la comi
sión que se halla dispuesta á retirar ese artículo, 
se suspende su discusión. 

_ Se leyó el art. 9.°, nuevamente redactado, y de
cía así: 

«Por igual razón los oficiales de planta de la se
cretaría del^ ministerio de la Guerra y los emplea
dos en el tribunal Supremo y sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, en cuyos regla
mentos especiales se les consigna opción á deter
minados ascensos en la carrera militar, y en ge
neral cuantos desempeñen comisiones activas del 
servicio militar, no podrán en adelante obtener 
otros que los que les correspondan por ant igüedad 
ó elección en el arma ó instituto á que pertenez
can, v 

Puesto á discusión este artículo nuevamente re
dactado, pidió la palabra en contra, y dijo 

El Sr. SANZ.—No puede nunca ser convenien
te que algunos individuos de una corporación 
puedan obtener recompensas que no alcancen á los 
demás; y en este caso se encuentran los oficiales 
del ministerio de la Guerra. Comprendo bien que 
ya no haya, como ha dicho el señor presidente 
del Consejo de ministros, carrera político-militar; 
pero es necesario que los oficiales del ministerio 
de la Guerra no tengan derecho á viudedades ó á 
pensiones superiores á las de los tenientes gene
rales, porque esto es injusto. 

El señor presidente "del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Todas las ventajas que se dice tienen hoy 
los oficiales de la secretaría de la Guerra, desapa
recerán en cuanto esta ley sea sancionada. Más 
claro : el oficial 7.° de secretaría , que es teniente 
coronel, si mañana hay una vacante en la secreta
ría, subirá á oficial tí.0 de ella, con el sueldo cor
respondiente ; pero ¿qué será en la carrera m i l i 
tar? teniente coronel en su escala. Habrá otra ú 
otras dos vacantes, y subirá entonces á oficial 5. 0 
ó 4.° de secretaría: ¿qué será en la carrera m i l i 
tar? teniente coronel en su escala. Y ¿cuándo as
cenderá á coronel? Cuando clasificado por el tu r 
no de tenientes coroneles, sea propuesto para ese 
empleo, pasando el expediente de clasificación con 
lo propuesto al Consejo de Estado, y viniendo 
después al gobierno para su aprobación. Creo 
que esto es bmn claro. 

El Sr. SANZ.—Después de lo manifestado por 
el señor ministro de la Guerra, estoy conforme 
con S. S., y nada tengo que decir. 

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo. 
Acto continuo se leyó el art. 10 modificado, y 

estaba concebido en los términos siguientes: 
«Los servicios del profesorado, los méritos cien

tíficos distinguidos que hagan digno á su autor de 
una recompensa extraordinaria, serán premiados 
con gratificaciones de ejercicio y cruces pensiona
das d e 3 á (1,000 rs. anuales vitalicios. Las condi
ciones de estas recompensas, y los merecimientos 
que dan derecho á obtenerlas, se hallarán en el 
título correspondiente.» 

El Sr. CALONGE.—No es bastante decir méri 
tos científicos distinguidos, sino que para evitar 
dudas, es necesario que el artículo diga méritos 
científico-militares. Cervantes, componiendo el 
Quijote, no debia ser recompensado por esta ley 
de ascensos, sino por otra especial, por el minis
terio de Fomento ó por donde correspondiera. 

El Sr. URBINA.—No habrá inconveniente en 
admitir esa adición, si se expresa que los méritos 
científicos tendrán relación con el ramo de la 
Guerra. 

El Sr. CALONGE.—Al contestar, no ha tenido 
presente la comisión el texto del art. 31, que dice: 
«Los^ individuos de todas las armas é institutos 
del ejército que por cualquier trabajo científico ó 
literario, ó por algún invento útil al arte militar, 
se hagan dignos de especial recompensa, etc.» 
Aquí se comprende lo que dice la comisión; y lo 
que yo deseo es que en el artículo que nos ocupa 
no se diga méritos científicos, ni que esto pueda en
tenderse como trabajos exclusivamente literarios 
que nada tengan que ver con las recompensas que 
establece una ley de ascensos militares. Diga, 
pues, el artículo: servicios ó méritos cientiñco-mili-
tares. 

El Sr. PRESIDENTE.—Yo creo que dando la 
comisión la misma inteligencia que S. S. á este 
articulo, basta con eso. 

E l Sr, CALONGE.-Tambien ¡o creo vo asi. 
_ El señor marqués de la HABANA (de la comi

sión).—En este artículo se establece un principio 
general como base, y su aplicación viene luego 
especificada en los artículos 29 y 30. Si algo se 
cree que falta, al llegar á dichos artículos podre
mos ponernos de acuerdo; pero no teniendo el que 
nos ocupa otro objeto que establecer un principio, 
no debe haber inconveniente en aprobarlo. 

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo. 
Acto continuo se leyó el art. 11, y decia así: 
«Los hechos distinguidos de campaña, en que 

se acredite pericia ó extraordinario valor, se pre
miarán, según los grados del mérito, con mención 
honorífica, con empleos ó con cruces de la real y 
militar órden de San Fernando. 

Los reglamentos que se dicten para la ejecución 
de esta ley determinarán los casos en que cada 
una de estas recompensas deberá ser aplicada 
sin que en ninguno pueda concederse dos por un 
mismo hecho, como en él no se reúnan las espe
ciales circunstancias de pericia y valor en el gradó 
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que exigen los estatutos de la orden militar de 
San Fernando para las cruces laureadas de segun
da y cuarta clase.» 

A este artículo presentó el Sr. Sanz la siguiente 
enmienda: . , 

«Después de la palabra empleos, se pondrá: si liatj 
vacantes.» 

En su apoyo, dijo 
El Sr. SANZ.—No puedo oponerme á que se 

premie con un ascenso en el campo de batalla al 
militar que se haga digno de él, y por lo tanto, 
debo manifestar que me he valido del ardid de 
presentar una enmienda para obtener una explica
ción. Si se concede un ascenso sin vacante, el agra
ciado no tendrá dónde colocarse; y si con este mo
tivo se le manda á situación de reemplazo, en vez 
de premiarle se le castigará. Soria, pues, conve
niente decir que quedará como supernumerario en 
el cuerpo, para no perjudicarle en ningún con
cepto. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Manifestado el objeto del Sr. Sanz, no es 
necesario combatir su enmienda; pero es bien fácil 
contestar á lo que ha dicho S. S. 

Cuando una nación pasa del estado de paz al de 
guerra, naturalmente aumenta el número de com
pañías, de batallones y de regimientos, pudiendo 
á veces necesitar la nación hasta duplicar su fuer
za. España, por ejemplo, en las complicaciones del 
ponenir, pudiera llegar á necesitar (y ojalá no lo 
necesite) un ejército de 300,000 hombres, como 
sucedió en la guerra de la independencia. Pues 
bien: terminada la guerra, el ejército volvería á 
las proporciones que antes tenia, y en la reforma 
serían comprendidos los jefes y oficiales lo mismo 
que todos los demás. 

Lo que desea el Sr. Sanz es que durante la guer
ra, el oficial que ascienda por un hecho distingui
do no vaya á situación de reemplazo por falta de 
vacante, sino que quede de supernumerario. En 
eso estamos de acuerdo, y así se ha hecho durante 
la guerra de Africa; porque hay que tener en cuen
ta que después de una larga campaña, natural
mente son muchas las bajas en todas las clases 
del ejército. Está, pues, en la mente del gobierno 
lo que el Sr. Sanz desea. 

El Sr. SANZ.—Doy las gracias al señor minis
tro de la Guerra, y retiro mi enmienda. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirada. 
Acto continuo procedióse á la discusión del ar

tículo, y dijo 
El Sr. M A T A Y ALOS.—Muy poco voy á de

cir, atendida la contestación dada al Sr. Sanz por 
el señor ministro de la Guerra. 

El artículo dice: los hechos distinguidos de campa
ña; y como esto se- refiere (así al menos debe en
tenderse) á un período de paz, por haber un título 
expreso para hablar de las recompensas en tiempo 
de guerra, creo que para que haya toda la armo
nía conveniente en las leyes, debería este artículo 
cambiar de lugar. 

El señor conde de VELARDE (de la comisión). 
—Como el título 1 0 de la ley recopila los princi
pios ó bases de la misma, y los demás contienen el 
desarrollo de esos mismos principios, se ha creido 
necesario consignar aquí los premios por hechos 
distinguidos en campaña, así como los relativos á 
tiempo de paz. Sin embargo, la comisión no tiene 
inconveniente en trasladar á otra parte de la ley el 
artículo que nos ocupa. 

El Sr. M A T A Y ALOS.—Doy gracias á la comi
sión por su benevolencia, la cual redunda en favor 
de la mejor armonía de la ley. 

Retirado el art. 11, se leyó el 12 y decia así: 
«El cuerpo de estados mayores de plazas se 

considera como un tránsito entre la situación acti
va y la pasiva para todos los individuos que, te
niendo la aptitud necesaria, sean acreedores á dis
frutar los beneficios de la primera, después de ha
ber llegado al punto en que esta ley señala el prin
cipio de la segunda.» 

El Sr. CALONGE.—Este artículo establece que 
cuando un oficial llegue á la edad en que deba 
ser retirado, tenga opción á pasar á los estados 
mayores de plazas, en vez de ir á la situación defi
nitiva de retiro; y eso está en contradicción con lo 
establecido en el art. 47. Dice este: «Para optar al 
ingreso en el cuerpo de estados mayores de plazas, 
se necesita contar 15 años de servicio efectivo en 
los subalternos y capitanes, y 25 en los jefes, ó 
haberse inutilizado para las fatigas, etc.» Con es
tas condiciones se puede ir al estado mayor de 
plazas, sin haber'llegado á la edad en que se debe 
recibir el retiro. Un subalterno que haya entrado á 
servir en la clase de tropa á los 21 años, puede te
ner 15 de servicio á los 36 de edad, y un jefe, ha
biendo entrado á servir á los mismos 21 años en la 
propia clase de tropa, tendrá á los 46 25 años tam
bién de servicio; y siendo así, y entrándose en la 
situación de retiro á los 54 y C0 años, no hay ar
monía entre los dos artículos, por lo cual necesita 
esto una explicación. 

El Sr. INFANTE.—Teniendo como tienen fuer
za las razones indicadas por el Sr. Calonge, la co
misión retira este artículo para presentarlo nueva
mente redactado. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado el ar
tículo. 

Leido el 13, estaba concebido en estos términos: 
«Desde la clase de subteniente hasta la de coro

nel, ambas inclusive, el retiro es obligatorio á las 
edades que respectivamente se marcan en el título, 
correspondiente de esta ley. Las demás clases has
ta la de teniente general, tendrá también el dere
cho de pasar á la situación de retirados, pero solo á 
solicitud propia, y sin que fuera de este caso pueda 
determinárseles otra situación que la de cuartel, en 
el punto que lo soliciten, á los brigadieres, maris
cales de campo y tenientes generales; conservan
do las consideraciones y derechos de perpetua 
actividad á la de capitanes generales, por su eleva
da representación en la milicia.» 

A este artículo presentó el Sr. Sanz la siguiente 
enmienda: 

«En lugar de la'palabra retirados se pondrá: exen
tos de todo servicio.» 

Acto continuo dijo. 
El Sr. SANZ:—De acuerdo con la comisión en 

la redacción del artículo á que corresponde esta 
enmienda, ta retiro. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirada. 
Acto continuo procedióse a la discusión del ar

tículo, y dijo 
El Sr. RIVERO.—Dice el articulo: «Desde la 

clase de subteniente hasta la de coronel, ambas in
clusive, el retiro es obligatorio á las edades que 
respectivamente se marcan en el titulo correspon
diente de esta ley. Las demás clases hasta la de te
niente general, etc.;» y en el att. 77 se dice: «El 
retiro ó la licencia absoluta es un derecho para to
das las clases de la gerarquía militar, hasta la de 
mariscal de campo inclusive.» 

_ Aquí, señores, hay una especie de contradic
ción, la cual se evitaría con decir el articulo que 
discutimos, en vez de hasta la de teniente general, 
«hasta k de mariscal de campo.» 

El señor marqués de la HABANA.—La comisión 
sostiene este articulo tai como está redactado. 

£1 Sr. CALONGE.—Este artículo, como casi to
dos los de la ley, tiene el inconveniente de hallar
se en contradicción con otros. 

El principio del que nos ocupa es que el retiro 
sea obligatoiio desde la clase de subteniente hasta 
la de coronel; y la contradicción de esto se halla 
en el art. 81 y en el 82, marcando como se marcan 
en el primero las edades en que pasarán á la situa
ción de retiro los oficiales y jefes de infantería, 
caballería, reserva, Guardia civil y carabineros, y 
diciendo como dice el segundo que en los cuerpos 
facultativos no es obligatorio el retiro, etc. Tene
mos, pues, por una parte, que el retiro es obliga
torio de una manera absoluta, desde la clase de 
subteniente á la de coronel; y por otra, que no es 

obligatorio el retiro en los cuerpos facultativos. 
Aun hay más, y es, que luego se hace una ex

cepción también en favor de los individuos de ar
tillería é ingenieros, excepción de la cual habla
remos cuando se discuta el artículo correspon
diente á las armas especiales. 

Todavía hay más, como lo demostraré, si mi es
tado de cansancio me lo permite. 

El Sr. PRESIDENTE.—Si se halla S. S. fatiga
do, se suspenderá la discusión para continuarla 
mañana. 

El Sr. CALONGE.—Doy las gracias al señor 
Presidente por su excesiva bondad: mañana conti
nuaré. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
na: continuación del debate pendiente, debiendo 
el Senado quedar en sesión secreta después de la 
pública, para tratar asuntos de gobierno interior 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y veinte minutos. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Diciembre 
de 1860. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

El Sr. SANCHO (D. Jaime).—Ayer aparece co
mo presentada por el Sr, Sánchez Milla una expo
sición de la diputación provincial de Zaragoza. 
Conste que fui yo quien la presentó. 

El Sr. ROMERO ORTIZ.—Presento dos exposi
ciones: una de los fomentudores de salazón en la 
provincia de la Coruña, sobre el desestanco de la 
sal, y otra sobre la libertad de pescar. 

Se anunció que el Senado habia elevado á la san
ción las ley.es'sobre la quinta de 35,000 hombres, 
sobre la fuerza permanente del ejército, y sobre 
pensión á las hijas del general Lorenzo y del co
ronel Pavía. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Presupuestos,. 
Continuándola discusión interrumpida ayer, y 

mediando algunas explicaciones entre los señores 
Modet, Navascués, Sagasta y Madoz, dijo 

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO.—La comisión, 
en vista de la discusión que hubo ayer respecto de 
la enmienda que está unida al artículo, lo retira 
para redactarlo de nuevo. 

Sin más discusión se aprobaron los artículos 4.° 
y 5.° dé l a sección primera. 

Entrándose en la discusión del capítulo 7.°, re
ferente al material de agricultura, se aprobó des
pués de una ligera observación del Sr, Madoz 
que pedia al gobierno se destinen mayores fondos 
para la protección de las escuelas, granjas mode
los y escuelas de agricultura. 

Los capítulos siguientes hasta el 25, se aproba
ron sucesivamente sin discu-ion. 

Sobre el 25 , que trata de academias, archivos 
y bibliotecas, dijo el señor marqués de San Cár -
los que era preciso mejorar los edificios que ocu
pan las academias y fundar un museo arqueológi
co, idea de la cual se hizo cargo el señor ministro 
de Fomento, demostrando su conformidad. 

Los capítulos sucesivos pasaron casi sin discu
sión; y una vez aprobado todo el presupuesto de 
Fomento, se procedió á la discusión del de M a r i 
na, acerca del cual dijo 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Señores, 
no necesito repetir lo que tantas veces he mani
festado sobre nuestras necesidades marítimas y la 
urgencia de fomentar la armada; pero sí debo pre
sentaros nuevos argumentos acerca de una cues
tión tan importante. 

Se nos dice, por ejemplo: «Para pago de jorna
les en las obras y atenciones de los arsenales, 13 
millones;» pero ignoramos la cantidad de trabajo 
ejecutada en el ejercicio precedente, dividida por 
arsenales; las razones que hubo para su ejecución; 
el presupuesto total, con la clasificación de si es 
para edificios ó para buques; la parte imputable 
al presupuesto corriente; en fin, necesitamos luz, 
porque vivimos en las tinieblas. 

En Inglaterra se abre una cuenta corriente á 
cada buque desde que se le pone la quilla. En ella 
se especifican los jornales, las materias primeras, 
sus precios, etc., etc. De ese modo ha conseguido 
el secretario del almirantazgo inglés averiguar 
que una tonelada cuesta en Woolich 650 rs., y en 
Chathan solo i20. La comparación introduce la 
economía; la publicidad engendra mayor actividad 
y mejor administración. Aquí ignoramos todo, y el 
señor ministro no podrá decirme lo que ha costado 
ninguno de nuestros buques, ni algunas obras, 
como por ejemplo, el varadero de Cartagena. Esta 
desgraciada construcción se encomendó en 1852 
á un ingeniero civi l ; en 1853 á un jefe del ex
tinguido cuerpo de ingenieros de marina, que 
declaró sinceramente que habia olvidado su of i 
cio; en 1855 se hizo cargo de las obras e/maes-
tro mayor departo aduras, ¡pásmese el Congre
so! y en 1859 otra vez un ingeniero civil. Resulta
do: que la obra es interminable y defectuosa, y 
desalió á nadie que diga lo que ha costado. 

Se trataba de comprar nuevo uniforme: pues 
cargo al varadero; y lo mismo sucedía si era pre
ciso revocar la fachada de un cuartel ó mejorar 
las habitaciones del [capitán general. Suma total: 
gastos inútiles muchas veces; obras mal dirigidas, 
y mala contabilidad. 

Dejemos este punto que da grima, y dígame el 
señor ministro en qué consiste que los ingleses vie
nen á comprar maderas á Asturias, mientras nos
otros las traemos del extranjero; si es cierto que el 
nuevo dique de Cádiz no tiene el calado suficiente 
para admitir navios, y qué razón hay para que no 
se ponga hélice al Isabel I I . Digo á este navio y no 
al Francisco de ^sw, porque las maderas de! úhimer 
están completamente podridas, lo mismo que la 
jBciz/en^que hizo su primer viaje en ÍS56. Y tengo 
entendido que la novísima fragata B anca necesita 
ya carena, porque no habia repuesto de roble en 
los arsenales y se la forró de pino. Solo diré que 
é\ Duguay-Trouin, que es del mismo tamaño del 
Isabel I I , ha servido, con el auxilio de una máqui
na de 450 caballos, para zanjar en tres meses to
das las cuestiones pendientes entre Francia y el 
Perú . 

Mucho pudiera hablar de la célebre factoría del 
Ferrol, donde pasan cosas inauditas. El construc
tor más caro de Inglaterra, Penn, lleva por cada 
caballo de vapor 7,000 rs., y á nosotros nos sale 
por más de 50,000; de modo que en vez de los 
L500 caballos construidos en Ferrol en los últimos 
años, podíamos tener por el mismo dinero y con 
los mismos operarios una escuadra de 11,000 ca
ballos. Publiquese'todo, y sabremos á qué atener
nos; lo demás es arrojar la fortuna del Estado en 
el tonel de las leyendas mitológicas. 

Yo he dicho otras veces que necesitamos bu
ques de dos clase: fragatas de mucha velocidad y 
potencia, y avisos de vapor; esto es piernas largas y 
brazo fuerte. Debe, por lo tanto , abandonarse el 
artillado de 32, de 8 y hasta de 6, de ánima lisa y 
seguida, para reemplazarlo por cañones rayados de 
gran calibre. 
~ Hoy dia hasta la más ínfima cañonera lleva ca
ñones de la misma clase que un navio de tres pm n-
tes, y ya que no haya tantos construidos como sea 
necesario, hagamos lo que vi hacer en Cheibourg. 
Alh cada buque nuevo ó recompuesto lleva por 
lo ménos una baten'a de cañones rayados. 

El mismo progreso que en la artillería, se ad
vierte en la velocidad. Primero se construyeron 
maquinas de 220; luego tipos de 320, y después de 
pasar por 450 y 600, hemos venido á los 900 de 
las fragatas blindadas. Debemos, por lo tanto, 
mandar hacer buques que lleven máquinas de esa 
potencia y de cañones de mucho alcance. 

El verano pasado sostuve contra el señor gene
ral Mac-Crohon la conveniencia de hacer buques 
blindados, y celebro que el señor general Zabala ha
ya mandado poner la quilla á una fragata de 40 
cañones. 

Se han hecho experiencias en condiciones suma
mente favorables á los cañones; distancia muy 
corta, cañones de inmenso calibre, y puntería se
gura, porque las pruebas se han hecho en tierra ó 
en radas abrigadas. De 17 cañonazos, con uno de 
Withwor th , dirigidos á la bombarda Trusty á 200 
yardas, solo penetraron dos, y la penetración fué 
de poco efecto. De modo que los buques blindados 
son invulnerables para la metralla, y casi lo son 
para los proyectiles de nueva invención. 

A 7,000 piés podrá hacerse saltar un buque de 
madera, y á 600 será invulnerable una fragata 
blindada. 

La casi invuluorabilidad de las corazas es ya un 
hecho probado. Ahora se trata de que lo sean 
hasta los artilleros. 

Las portas de la Normandie son muy pequeñas, y 
además de tener compuertas de hierro que se cier
ran en cuanto se hacen los disparos, se trata en la 
actualidad de que los cañones giren por la boca, 
para disminuir las aberturas de los costados de los 
buques. 

La Inglaterra v a á construir vanas fragatas blin
dadas, pues el almirantazgo solo espera decidirse 
en favor de alguno de los tres planos que se le 
han presentado; y Francia, Rusia, Cerdeña, y has
ta Egipto, han dispuesto la construcción de bu
ques de esta clase. La única duda que podrá haber 
es la de construirlos en forma de ariete como 
aconseja el almirante Sartorius, el cual es de pare
cer que un buque ariete de mucha velocidad y sin 
arboladura, podrá destruir en poco tiempo una 
flota entera. A nosotros nos convienen fragatas que 
puedan servir al mismo tiempo para navegaciones 
largas. 

A la poca importancia que seda á la misión del 
marino se deben muchos conflictos. Este mismo 
año apresó el gobierno Juárez la barca española 
Concepción. Fué remolcada á Veracruzcon nuestra 
bandera al tope, y atravesó por en medio de tres 
buques de guerra que formaban la estación naval 
de España. Nose habia publicado el bloqueo, y aun 
cuando se hubiese cumplido con este requisito, no 
se hizo la intimación de estilo al capitán d é l a Con
cepción; y sabiendo todo esto el jefe español , en 
vez de echar á pique al vapor apresador y resca
tar la barca apresada, como hubiese hecho un 
oficial inglés ó norte-americano, permitió aquel ul
traje, origen de tantos disgustos. Llamo sobre es
te punto, del cual han hablado los periódicos ame 
ricanos, la atención del señor ministro, para que 
por lo ménos se convenza de la necesidad de esta
blecer una cátedra de derecho de gentes en el co
legio naval. 

El país siente la necesidad de volver á tener una 
armada respetable , y deplora que caminemos 
tan lentamente. Recuerda que sin arsenales, sin 
factorías, sin escuelas facultativas, envió Felipe V 
en 1718 una poderosa flota á conquistar la Sicilia, 
cuando la guerra de sucesión dejó exhausto el Te
soro; recuerda que la famosa marina portuguesa 
quedó aniquilada desde la dominación de la casa 
de Austria, hasta que el genio de Rombal la hizo 
renacer de sus cenizas. 

El país ve que se alza una nueva potencia ma
rítima en el Mediterráneo, y que la apertura del 
istmo de Suez va á d a r á este mar una importancia 
inmensa. Mientras tanto, en el arsenal de Cartage
na, tan favorecido por la naturaleza, el varadero 
no se concluye; los diques á(í\ Jorge Jvan, además 
de no ser útiles por su tamaño, se tiltran; y para 
colmo de desgracia, todavía se hacen á mano, ex
cepto las jarcias, todos los artículos que la marina 
há menester. / 

E l Sr. GRANDALLANA.—Señores, no voy á 
contestar al discurso del Sr. Salazar , porque ni 
tengo fuerzas para ello, ni seria otra cosa que re
petir lo que se dijo ya el año pasado, toda vez que 
el discurso de S. S. es otra edición del que hizo en
tonces. No seguiré, pues, á S. S. en todas las cues
tiones que ha tratado, y me limitaré á lo que con
cierne a los presupuestos. 

Nunca ha estado el arsenal de Cartagena d i r i 
gido por el jefe de arboladura, sino por un oficial 
de marina; solamente en una ocasión lo fué interi
namente, y por lo tanto está contestada la indica
ción del Sr. Mazarredo. 
_ S. S. ha manifestado que los buques estaban ar

tillados con cañones de 8 y hasta de á 6, y en esto 
padece S S. una equivocación; lo están con caño
nes de 32. y no de ánima lisa, como sería de de
sear, sino recomo? ados, porque se necesita evitar el 
gran peso que aquellos tienen. 

Con respecto á los buques blindados, que tantos 
elogios han merecido a S. S., aun no se hablan 
probado hasta hace veinte dias, y cuando se ha 
hecho la prueba el resultado no ha sido tal como 
se esperaba. 

S. S. ha traido también la cuestión de las na
ciones extranjeras y de las estaciones en el Paci
fico; pues yo le diré á S. S, que los buques que esas 
naciones destinan á ese servicio son buques de 
vela que no pueden emplearse ya con ventaja para 
otro. 

Una indicación ha hecho S. S. respecto á los 
capitanes de puerto, que ya habia sido aceptada 
por la comisión general de presupuestos, igual 
mente que la del establecimiento de escuelas de 
grumetes, no solo especiales, sino que se ha crea-

| do una general donde concluyan su instrucción. 
i También es equivocada la idea de que no viene 

incluido en los presupuestos el valor de los jorna-
| les; viene el de los arsenales fijos, que es el único 
| que puede venir, porque el de los eventuales es 
. ni.posible que venga. 
| Y voy, señores, ya que estoy de pié, á hacer 
| algunas indicaciones: yo creo que el fomento de la 
\ murina no se puede emprender sino íomentando 
i primero los ramos que se rozan con ella, como 
j nuestros montes, nuestros carbones, nuestra i n -
\ dustria particular, y que mientras esto no se haga, 
; no será dable que nuestra marina llegue á la al tu-
¡ ra á que debe llegar. 
1 El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Yo creo 
j que el Sr. Grandallana debería haber pedido la 

palabra en contra, porque su discurso se ha l imi
tado á hacerme notar los puntos que he omitido. 

El señor ministro de MARINA.—Señores, cuan
do supe que hoy el Sr. Salazar iba a hablar en esta 
cuestión, creí que S. S. impugnaría el presupuesto 
y venia preparado á defenderle; pero el Sr. Sala-
zar no ha hecho más que dar consejos al ministro, 
y yo los acepto con sumo gusto, porque vienen de 
una persona demasiado entendida para hacer otra 
cosa. 
. Dice, sin embargo, el Sr. Salazar que en la ma

rina hay abusos, y en esto me permitirá que le diga 
que en la marina no hay abuso ninguno que sepa 
el ministro: el hacer esos cargos es rebajar la hon
ra de ese cuerpo, que la tiene muy alta, y S. S. de
be si conoce esos abusos denunciarlos al ministro, 
pudiendo estar persuadido de que les pondrá pron
to y eficaz remedio. 

Se ha ocupado S. S. de la adquisición de made
ras en el extranjero, y de que esto no debia hacer
se habiéndolas en el país. Yo manifestaré que esas 
maderas necesitan estar curadas, y que mientras 
no lo estnn no puede hacerse nada con ellas; pero 
que no sucede lo que ha dicho S. S. de algunos 
buques que, á pesar de hacer poco tiempo que se 
han construido, no están servibles porque las m a 
deras se han deteriorado á consecuencia de estar 
muy verdes. 

En cuanto á la factoría del Ferrol, no se puede 
aun calcular lo que se hará en ella, porque no está 
concluida; pronto lo estará, y yo espero que res
ponderá perfectamente á su objeto. -

También ha hecho S. S. apreciaciones respecto 

á la artillería, y en este punto le manifestare que 
en Francia ningún buque tiene más que uno o dos 
cañones rayados, siendo así que en España se ha 
mandado ya construir uno que va artillado con ca
ñones Armstrong. 

S. S. ha padecido una equivocación en cuanto a 
que en el ministerio no se sabe lo que c u e s t á ü loa 
buques en cada arsenal; el ministerio tiene noticia 
exacta de todo esto, porque desde hace dos años 
se ha aplicado á la marina la nueva contabilidad, 
y á cada buque se 1c abre una cuenta especial 
"desde que se le empieza á poner la quilla. 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Doy gra
cias al señor ministro por las palabras tan lison
jeras que me ha dirigido; y si S. S. me cree muy 
competente y tendrá mucho gusto en oir siempre 
mis consejos, yo le diré que el Congreso lo ha te
nido grande al oirle, á pesar de llevar poco tiem
po de ministro. 

El Sr. FIGUEROLA.—Desearía que con objeto 
de evitar que nuestros mejores oficiales de marina 
se pasaran la vida en los puertos, donde más que 
ganan en su instrucción pierden, puesto que no es
tán en el mar , se suprimieran las obvenciones 
que perciben los capitanes de los puertos, que mu
chas veces dan lugar á suposiciones ofensivas pa
ra el honroso cuerpo de la armada. 

El señor ministro de MARINA.—Esas obven
ciones se van á suprimir, y para ello y para igua
lar á las clases de marina con las del ejército 
á que están asimiladas, se han aumentado los 
sueldos de aquellas. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—El deseo 
de mi amigo el Sr. Figuerola está satisfecho, 
pues desde 1S62 se suprimirán esas obvenciones 
para los capitanes de puerto, haciéndolas ingresar 
en el Tesoro. No se ha hecho desde 1861, para 
dar tiempo al gobierno de meditar el arreglo que 
necesita hacer en este particular. 

El Sr. SAGASTA.—Desearía saber si en las es
cuelas de ingenieros de marina se exige algún p r i 
vilegio, como limpieza de sangre ú otro parecido, 
en cuyo caso me atrevo á rogar al señor ministro 
que lo suprima, porque estos privilegios son con
trarios á la Constitución del Estado. 

El señor ministro de MARINA.—No creo que se 
exijan más documentos que la fé de bautismo del 
interesado, y certificación de ser buena su conducta 
y la desús padres; si alguna otra cosa se exigiera, 
confie S. S. que desaparecerá. 

Sin más discusión se aprobaron todos los art ícu
los del presupuesto. 

Se leyó y se anunció que se imprimiría, reparti
ría y señalaría dia para su discusión, el dictámen 
de la comisión sobre el presupuesto extraordinario 

n E l Sr. "-VICEPRESIDENTE (Monares).—Orden 
del dia para mañana. E l dictámen que acaba de 
leerse. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 
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A b i e r t a ayer la ses ión del Congreso á las tres 
m é n o s cuar to , y aprobada el acta de la an te 
r i o r , el S r . Romero Ortiz p r e s e n t ó dos exposi 
ciones, una de los fomentadores de s a l a z ó n de 
la C o r u ñ a , y o t ra sobre l iber tad de pescar. 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del d ia , ó sea en la 
d i s c u s i ó n de presupuestos, el S r . Modet dijo que , 
respetando las intenciones y conducta de sus 
c o m p a ñ e r o s de d i p u t a c i ó n por N a v a r r a , él se 
habia abstenido siempre de aumenta r los gas
tos generales, y que protestaba con t ra las pa 
labras del S r . N a v a s c u é s sobre la posibil idad de 
que se derogase la ley de 16 cíe x \gos to de 1 8 4 1 

Aprobados los a r t í c u l o s 4 . ° y 5 . ° de la seo 
cion p r i m e r a , y habiendo pedido el S r . Madoz 
que se leyese de nuevo el acta de la c o m i s i ó n 
general , en q u é se a p r o b ó la pa r t i da para crear 
en N a v a r r a una secc ión de fomento, se hizo así 
resul tando de esa lec tura que no se hablan to 
mado en c o n s i d e r a c i ó n los deseos del S r . Na 
v a s c u é s para crear un oficial do fomento en N a 
v a r r a , y que el gobierno habia ofrecido l levarlo 
de o t r a p rov inc i a . ¿Cur tam varié? d i r á n los 
lectores que asistieran ayer á la ses ión ó leyesen 
su ex t rac to . ¿ E n q u é quedamos? ¿ S e hace la 
t r a s l a c i ó n que ofreció en la c o m i s i ó n el s e ñ o r 
m i n i s t r o , ó se crea en esa prov inc ia una nueva 
p lan t i l l a de empleados para cu idar de la ins 
t r u c c i ó n p ú b l i c a , de las minas y de los montes , 
como ayer sostuvo en el Congreso? Personas m á s 
competentes p o d r á n contestar á e s t a s preguntas: 
á nosotros nos basta hacerlas. 

En t r ando á examinar la s ecc ión segunda, 
a p r o b ó en seguida el Congreso el a r t . I . 0 del 
c a p í t u l o V I L L e í d o el segundo, el s e ñ o r Madoz 
de fend ió la necesidad de crear tres escuelas ele 
a g r i c u l t u r a , en el N o r t e , en el centro y en el 
Med iod í a de la p e n í n s u l a , por las incalculables 
ventajas que h a b r á n de p r o d u c i r con el t iempo 
en sus adelantos. R a z ó n de sobra tenia S. S., 
como no pudo m é n o s de reconocer el s e ñ o r m i 
n i s t ro , que confesó su necesidad y convenien
cia , aunque manifestase la imposibi l idad en que 
por ahora se hal la de ver i f icar lo . E l s e ñ o r m a r 
q u é s de San Carlos a b o g ó t a m b i é n por la ense
ñ a n z a de la g e o l o g í a en sus relaciones con la 
a g r i c u l t u r a , ponderando sus ventajas. Sin m á s 
d i scus ión q u e d ó aprobado el a r t . 2 . ° y los res
tantes de la secc ión segunda, as í como la terce
r a hasta el 25 inc lus ive . 

Sobre el 2 4 , el mismo s e ñ o r m a r q u é s de San 
Carlos sostuvo la urgencia de crear un museo 
nacional de a r q u e o l o g í a y bellas ar tes, como sé 
ha hecho en todos los pa í s e s cultos de E u r o 
pa. Nada podemos decir sobre este pa r t i cu l a r 
que no sea una r e p e t i c i ó n do lo que sostuvimos 
no hace mucho t iempo. Las bellas artes y otros 
estudios í n t i m a m e n t e ligados con ellas se e n 
cuen t r an entre nosotros en una p o s t r a c i ó n las
t imosa, de la cua l , por lo vis to , no quiere sa
carlas el gobie rno , atento p r inc ipa lmente á su 
existencia, no á su g l o r i a . 

Cada a ñ o se va escatimando la suma dest i , 
nada á la r e p a r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de m o n u , 
mentes, y algunos m u y p r ó x i m o s al actual "ha 
habido que casi no se ha gastado en ellos un 
rea l . E l s e ñ o r m a r q u é s de Corvera r e p l i c ó ase^ 
gurando que todo esto se h a r í a m á s adelante 
¡Ojalá se cumplan las predicciones de S. E . j 
'ero muebo tememos que se vean defraudadas 

sus esperanzas. No es el mejor sistema, p0r 
c ier to , el de dejarlo todo para m a ñ a n a ; pero en 
este p a r t i c u l a r , aunque lo decimos con dolor so
bresalimos muebo los e s p a ñ o l e s . Una sola satis, 
f acc ión tenemos como periodistas, y es que an
tes que muchos diputados de los que estos ^Üu 
mos d í a s han suscitado cuestiones verdadera
mente beneficiosas para el p a í s , las habíamos 
planteado nosotros. 

Aprobados los a r t í c u l o s 2 4 y 2 5 , se leyó una en
mienda a l 2 6 , sol ic i tando que el Congreso apro-
b á s e l a cant idad de 4 8 , 0 0 0 r s . anuales por es, 
pac ió de cua t ro a ñ o s para o c u r r i r á los gastos 
de la p u b l i c a c i ó n de cuadros del Museo de p in , 
turas que e s t á haciendo el Sr . A l a b e r n . La co
m i s i ó n , como es de presumir , conocidas las in
tenciones del gobie rno , no quiso tomarla en 
c o n s i d e r a c i ó n . Q u i e n q u i e r a conocer y estudiar 
nuestros cuadros , v is í te los en el Museo los 
dias serenos, ó penetre en los s ó t a n o s de la T r i 
n idad . L o d e m á s es cosa que por lo visto im
por t a u n bledo. 

A l leerse la s e c c i ó n cuar ta , el Sr . Romero 
Lea l r o g ó t a m b i é n al s e ñ o r min i s t ro de Fomento 
quese atendiese á las carreteras , y se aumentase 
el cuerpo facultat ivo de ingenieros civiles, puesto 
que no se procede en el despacho de tan impor
tantes asuntos con la act ividad que sería de 
desear. E l s e ñ o r m i n i s t r o , como antes, fué p r ó 
digo en promesas que cuestan poco trabajo. La 
secc ión qu in ta se a p r o b ó t a m b i é n sin discusión. 
Leido el presupuesto de M a r i n a , el Sr. Salazar 
y - M a z a r r e d o d e n u n c i ó muchos abusos, pidió 
muchas mejoras, y p r o n u n c i ó un discurso en 
que hizo alarde de sus conocimientos, y que nos 
p a r e c i ó notable por los pa t r ió t i cos deseos que 
revelaba en su au to r . T o m ó parte en este de
bate el s e ñ o r min i s t ro de Mar ina ; y tanto S. S. 
como los d e m á s s e ñ o r e s que intervinieron tara-
bien en la d i s c u s i ó n , se manifestaron deseosos 
del fomento y prosperidad de nuestra marina. 
Esto nos trae á la memoria el entusiasmo quese 
d e s p e r t ó en su favor cuando la guerra de Áfri
ca, entusiasmo que hasta a h o r a , descuidado 
completamente por el gob ie rno , no ha produoi 
do resultado a lguno . ¿ P o r q u é esta indiferencia? 
¿ P o r q u é haber dejado que se malograse, por 
no habe i la d i r ig ido y ut i l izado en s a z ó n oportu
na , aquella i n s p i r a c i ó n p a t r i ó t i c a ? 

A y e r c o n c l u y ó el S r . Calonge en el Senado 
su discurso pendiente con t ra e l . a r t . 9 / del p ro 
yecto de ley de ascensos mil i tares , que fué apro
bado con las enmiendas propuestas por varios 
s e ñ o r e s senadores y aceptadas por la comisión. 

Ret i rado el 10 para redactarlo de nuevo, se 
d i s c u t i ó el 11 por los Sres. Rivero, Mata y 
A l ó s , Calonge, presidente del Consejo, Infante 
y D . J o s é de la Concha, a p r o b á n d o s e al fin. Lo 
mismo que al 10 s u c e d i ó a l 1 2 , después de la 
d i s c u s i ó n de dos enmiendas. Por ú l t i m o , el 13 
fué combatido por los Sres. Calonge y Rivero y 
defendido por el S r . Concha'. 

L a ses ión t e r m i n ó á las cinco y media. 

El Dia publica hoy, con el título de Alianzas dé la 
España, un artículo que nos ha llamado la atención 
por más de un concepto, y que se dirige á encare
cer la oportunidad de discutir desapasionadamen
te en la prensa el tema siguiente: ((¿Conviene que 
España procure estrechar más sus relaciones^ ya 
con Francia, ya con Inglaterra, ó sería preferí 
que no tratase de cambiar las que hoy tiene con 
ambas?» ¿o3 

Recordamos á este propósito que 
otro diario también ministerial, í-a Vcrda^ , ^ 
ya de un modo indirecto esta cuestión, i ^ . 
dose (aunque al parecer no daba su opinlon ^ 
sueltamente) hácia el lado de las alianzas, J ' ^ 
trándose hasta cierto punto favorable á la " ' ^ ^ 
sa. Poco después dió á luz otro artículo La E? 
en sentido análogo al de La Verdad, pero roo -
trándose inclinada á la alianza inglesa. ^ 

Parécenos que, en efecto, la cuestión raereC^3 
pena de ser examinada con detenimiento y mesm^ 
y acaso entremos en ella otro dia. Entretant0' 
puédemenos de llamarnos la atención que d e j ^ 
diarios ministeriales que han discurrido hasta a ^ 
ra sobre este particular, uno se incline a& 
alianza francesa, otro hácia la inglesa, y 
timo El Dia se declare en favor de la neutra i ^ 

No se podrá decir en vista de ello que la ^ 
ministerial no presenta, en materia de alianZjog 
opiniones ó soluciones adecuadas á todos 
gustos. ^ ^ 

Sentimos mucho que la falta de espacio n 0 S ^ 
ya impedí Jo trasladar á nuestras columnas P5**̂  
siquiera del notable artículo de nuestro buen a ^ 
go el Sr. Campoamor, que publicó el d01131"80^ 
^7)a/7o. Todos los gorgeos (como dice oportun^ 
mente un periódico) del paladín sentimental e ^ 
democracia, serán inútiles para rebatir los po 

i i r i A» Hs ideas rosos argumentos con que el adalid ae . 
conservadoras demuestra la inconsistencia y 

de lógica de los autonómicos. 

Un corresponsaTdcl Dmio d é Barcelona ha e«-
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crito á dicho periódico desde esta corte una rela
ción minuciosa de la reunión que, según dice (refi
riéndose á noticias de cuya exactitud no respon^ 
de) se habla efectuado en casa del Sr. Gutiérrez 
de la Vega Paia Ponerse de acuerdo los individuos 
de la in¡nori,a moderada del Congreso y otros se
ñores de opiniones conservadoras acerca de la 
marcea que debían seguir, tanto en la prensa co-

en la tiibuna parlamentaria. 
El corresponsal del Zttano dice, entre otras cosas, 

que la convocación para la citada junta había sido 
efecto de una carta de París en que se considera
ba poco ventajosamente la actitud un sí es no es 
revolucionaria de ciertos moderados, tanto en las 
últimas votaciones del Congreso como en otros ac
tos públicos de todo el mundo conocidos; y aun 
parece que daba cierto valor á esta indicación el 
hecho de haberse manifestado en dicha reunión 
el Sr. Moyana contrario á las pretensiones ant í -
moderadas del Sr. González Brabo. 

La España, haciéndose cargo del contenido de 
estas cartas, se expresa en los términos siguientes, 
aunque solo ateniéndose á referencias de personas 
que le merecen fé: 

«Lo cierto es, de todos modos, que habiéndose 
tratado de traer á los diputados de la minoría mo
derada á un punto de acuerdo, así sobre la marcha 
que debieran seguir en las cuestiones sometidas al 
Parlamento, como sobre la representación que les 
convenía tener en la prensa, rncontró uno y otro 
pensamiento graves dificultades, nacidas del d i 
verso modo de apreciar sos deberes públicos en 
las actuales circunstancias los diputados allí pre
sentes. En vista de esta divergencia de opiniones, 
el Sr. González Brabo expuso la necesidad en que 
á su juicio se hallan hoy todos los hombres políti
cos de colocarse resueltamente al iado de la revo
lución ó con los reaccionarios ó neo-católicos. 
S S. declaró que nunca pertenecería á los últimos. 
El Sr. González Brabo optó, pues, por la política 
revolucionaria. . • 

No hay que decir que esta opinión lúe rechazada 
por los diputados conservadores, sin producir por 
consiguiente otro resultado que la sensiblepérdida 
para el partido moderado español de un hombre in
teligente á quien el Trono y el país han debido en 
circunstancias difíciles servicios inolvidables.» 

Pero El León Español de hoy, á su vez, hace la 
siguiente declaración, por vía de comentario á las 
noticias publicadas en el Diario de Barcelona. 

«El corresponsal dice reíala refero, y esto lo exi
me de la responsabilidad de la relación que hemos 
copiado, la cual es una completa invención. 

Nosotros declaramos bajo nuestra palabra de 
honor, que hace tiempo no se ha celebrado nin
guna reunión política en la casa del Sr. Gutiérrez 
de la Vega, ni mucho ménos la que se describe 
más arriba; que el Sr. Gutiérrez de la Vega hace 
ya tiempo no ha asistido en otra parte á ninguna 
reunión, ni por consiguiente á la de que nos vamos 
ocupando; y por ríltimo, qué siendo incierto el 
hecho, no hay para qué descender á los detalles, 
entre los cuales los hay tan destituidos de funda
mento, como esa carta que se supone escrita por 
el duque de Valencia, el cual, lo diremos otra vez 
más, es completamente ageno á cuanto pasa, por 
estar perfectamente alejado hoy de la política, y 
porque no es generoso atribuirle nunca más res
ponsabilidad que la que proceda de sus propios 
actos. 

Por último, al tiempo remitimos el esclareci
miento de las opiniones que se atribuyen en esa 
carta á las personas citadas y aludidas.» 

En vista de lo que antecede, el público fallará. 
Nosotros nos lavamos las manos en todo lo que 
tiene relación con estas noticias y evoluciones. 

Excusado es decir la satisfacción conque vemos 
siemnre las muestras de munificencia, protección 
y amor á las bellas artos que con tanta frecuencia 
dan SS. M M . y otras augustas personas déla real 
familia; y no queremos disimular tampoco la muy 
paiticuíar que nos producen los donativos que se 
han dignado hacer en obsequio á la memoria del 
esclarecido é inspirado autor de tantas obras i n 
mortales admiradas de propios y extraños. De de
sear es, y nosotros lo esperamos, que las personas 
pudientes y de buen gusto de Madrid y dé las pro 
víncías imiten el noble ejemplo de SS. M M . y AA. 

En real orden fecha 10 se hace saber que aproxi
mándose la época en que debe verificarse la oposi
ción para proveer la mitad de las plazas de meri
torios que resulten vacantes en el cuerpo adminis
trativo de la armada, se señalará oportunamente el 
dia en que haya de efectuarse. 

Según la Gaceta de hoy, y en virtud de lo preve
nido por real órden de 10 del actual, la dirección 
general de Obras públicas ha señalado el dia 12 de 
Marzo de 1861, y la hora de la una de la tarde, pa
ra efectuar en el ministerio de Fomento (donde des
de hoy se hallará de manifiesto el correspondiente 
proyecto) la subasta de concesión del ferro-carril 
de Valencia á Tarragona, cuya longitud es de 260 
kilómetros 306 metros. 

El dia 11 de Enero próximo se efectuará la su
basta de las obras de un puente sobre la riera Cu-
manell, en la carretera de segundo órden de Gero
na á Besalú, bajo el tipo de rs. vn. 246,471-10. 

Varios señores ingleses afiliados en diversas so
ciedades religiosas de su país, se han presentado 
mancomunadamente á lord John Russell para pe
dirle que favorezca á los protestantes españoles, i n 
terviniendo diplomáticamente en su favor cerca de 
S. M. C. El ministro inglés, á pesar de su benevo
lencia respecto de España, ha hecho de la singular 
pretensión de dichos señores el caso que merecía, 
esto es, la ha decretado con un visto. 

La grandeza e -pañola empieza, como era de es
perar, á contribuir generosamente á la santa insti
tución de los prrmios á la virtud. Ya se han suscri
to los señores duque de Osuna, duque de Híjar, 
marqués de Mal nica y otros. El señor marqués de 
Malpica ha coníribuido con 3,000 rs. 

FERRO-CARRIL DE LOS ALDUIDES. 

Á continuación insertamos íntegra la Memoria 
que ha publicado la sociedad interesada en que se 
lleve á efecto la construcción de esta via férrea. 
El asunto es, sin duda alguna, de tanta importan
cia, que no queremos privar á los lectores de EL 
RUNO de los argumentos que se hacen en pró y en 
contra del ferro-carril. Oportunamente, pues, da
remos á luz las objeciones ó contestaciones á que 
haya dado y dé lugar la Memoria aquí trascrita. 
Nosotros no creemos conveniente por ahora pre
juzgar esta cuestión en ningún sentido, por lo mis
mo que requiere particular atención y muy dete
nido exámen. 

La Mímoria dice así: 
«El estado de los trabajos de construcción en.las 

dos líneas férreas de Madrid á Zaragoza y de Za
ragoza á Pamplona, muy adelantados los unos, y 
los otros á punto de terminarse, requieren ya pe
rentoriamente que el gobierno fije su atención en 
una de las mas importantes y debatidas cuestiones 
á que ha dado origen el trazado de los ferro-car
riles españoles. Aludimos á la continuación del 
que partiendo de Pamplona se ha de dirigir hácia 
los Pirineos para entrar en Francia, asunto de suma 
gravedad, no solo para las empresas que han dado 
hasta hoy mayor impulso en España á este nue
vo sistema de comunicaciones, sino también para 
una gran parte de las provincias situadas al Norte 
y al Este de la península, y que no podremos mé
nos de ver resuelto con la justicia que tan nume
rosos y respetables intereses reclaman, si llega á 
ser estudiado con imparcialidad y detenimiento, 
poniendo á un lado prevenciones y rivalidades in
justas, así como las exigencias excesivas del espí
ri tu de localidad. 

En la dificultad de satisfacer intereses opuestos, 
se creyó en un principio haber encontrado una so
lución conveniente, y fué la de que el ferro-carril 
de Pamplona se prolongase hasta Alsásua donde se 
habia de entroncar con el que partiendo de Madrid, 
y recorriendo hácia el Oeste la's provincias de Cas
tilla y las Vascongadas, se dirigirá luego al Norte 
y penetrará por Irun en el vecino imperio. Pero 
bien pronto se reconoció que semejante trazado no 
llenaba por sí solo sino una parte dé las necesidades 
que estaba destinado á cubrir. Puede convenir, en 
efecto, para enlazar las provincias del Nordeste con 
las del Noroeste de la península, y sobre todo pa
ra establecer hácia aquella parte del reino una co
municación útilísima entre los puertos españoles 
de ambos mares: mas queda aún otro objeto por 
cumplir, y es el de dar salida hácia Francia á los 

El León Español dize que se continúa hablando 
déla próxima disolución de las Córtes. Nos pare
ce que si en efecto se habla del particular, no hay 
para ello fundado motivo. ;Qué Córtes puede ape- » 
*0i , , . „ ^ , ricos y abundantes productos de las provincias de 
íecer el gobierno que le favorezcan mejor que las Aragón, de Navarra y de una parte al ménos de 
actuales? .1 Cataluña, estableciendo además una línea breve y 

| más directa entre el centro de la monarquía y el 
resto de Europa. 

| Que la prolongación por Alsásua no satisfa-
| ce á estos diferentes é importantísimos intereses, 
l no hay para qué esforzarnos en demostrarlo, su-
! puesto que lo han reconocido el gobierno y las 
| corporaciones facultativas que han sido consulta-
¡ das; y así es que, en vez de considerar como defi-
a nitivamente resuelta la materia por la ley de con-
T cesión , se ha sometido á exámen una vez y 

otra, tratando de darle nuevas y diferentes solu-

!Íló:á..Loj?*,Ac?.so ^ determinación no sea | "Ximero se pensó que el camino de Pamplona 

El viaje del príncipe Napoleón á las costas de 
España y Portugal se ha aplazado por ahora, 
por creerlo así conveniente el emperador de los 
franceses. 

No sabemos qué fundamento puedan tener las 
siguientes líneas de La Epoca 

d (<F,?„r.eCe ^ eI s6"01, duque de Valencia piensa 
M: 
deitodoogena á la situación en que se encuentran \ * rnmetu|BÜ V 
^rtasfracciones moderadas; aun cuando en los f»era a enlazarse con el llamado del Norce, no ya 

Madrid™ rc.gre^ar á E8pafia, no sabemos si á 
del tod 

u'timos tiempos el general Narvaez so mostraba 
al parecer, bastante retraído de la política 

Según dice La Correspondencia, no es cierta la 
noticia dada por algunos periódicos de que el go-
lerno inglés.exija el reconocimiento de los cupo-

"j168) y que lord Crapton, futuro representante de 
"g'aterra en Madrid, venga con esa misma misión 

^ esta corte. Bastará decir que jamás el gabinete 
lng'és se ha prestado á dar un carácter oficial de 
P i o r n o á gobierno á las gestiones que en pró de 
Us intereses han podido hacer los tenedores de 

^ertificados, y que el único motivo de la venida de 
ü Crapton á España es la necesidad de dar á 

^ ' d Napier la embajada de Inglaterra en Ptusia. 
actual y digno ministro representante del 

t i e rno inglés en Madrid, ni su sucesor, han te
nido 
^Uest 
tiar 

nunca ni tendrán la misión que les suponen 
roe colegas, con una intención fácil de adivi-

^ ' Pero que se compadece mal con los verdade-
s ^tereses de la política española en Europa. 

Er el distrito de Cazorla, 
Rentan candidatos á la diputación los señores 

onafox y D. León González. 

Sarít^o0^ ^en^0 e' gusto de ver un precioso y ele-
Bor ¿ *perezo ^e 0! o y brillantes, entregado alse-
Értuii* • ^ u Ibañez, presidente de la Sociedad de 
Ü¿r |a(:10n y Fomento de Sevilla, por el Sermo. se-
Qüé nt<: ® Sebastian, como regalo para la rifa 
ciirSoSe ~eriucará, pronto con objeto de reunir re-
ciufi,8,^00 qué a t e n d e r á la erección en aquella 
Pintor M U-n nionurinento á la memoria del insigne 
llan r |vlu''illo, príncipe de la famosa escuela sevi-
artoc' y HS* de Jas giorias más puras de las bellas 

^ en España. 

provincia de Jaén , se 

en Alsásua, sino en Irurzun, sin duda porque se 
reconocieron los perjuicios para el tráfico de tan 
prolongado y costoso rodeo hácia el Oeste. Pero 
luego quedó desechado este pensamiento, siendo 
de notar que no se consultase á todas las compa
ñías interesadas, y resultando al parecer que so
lo se tomaba en cuenta e! interés de alguna de 
ellas cuyos deseos ó compromisos no llenaba cum
plidamente el trazado por Irurzun. 

Abandonada esta idea, no por eso aparecieron 
ménos palpables los defectos de la línea de A l 
sásua; por el contrario, de órden del gobierno sus 
ingenieros emprendieron diferentes estudios para 
el empalme de .ambos caminos, de modo que se 
aliviaran, ya que no se evitasen del todo, los ro
deos y pe juicios á que parece estar condenado el 
tráfico comercial de aquella parte de la monar
quía. 

Con esta mira se ha propuesto recientemente 
al gobierno que el camino de Pamplona fuese y 
empalmar con el de Madrid a Irun, no ya en I rur
zun, ni tampoco en Alsásua, sino mas al Norte 
cerca de Tolosa, del lado allá de los Pirineos, á 
maa cerca de la entrada en Francia. Pero desgra
ciadamente ha sucedido en este caso lo que ocurre 
frecuentemente á quien, después de desechados 
los primeros proyectos, se empeña en apurar las 
soluciones de una cuestión de por sí misma insolu-
ble: y es que no tropieza ya sino con los peores 
remedios, los que sin ofrecer ventaja alguna de 
cuantos se solicitan, reúnen los peores inconve
nientes. Así sucede al trazado de Tolosa , el cual 
no evitaría que el comercio de una gran parte de 
las provincias del Norte ¿fuera á dar un largo ro
deo, con la sola mira de hacerlo tributario de un 
ferro-carril privilegiado; pero con la agravación 
de que la compañía concesionaria del ferro-carril 
de Pamplona, al construir su camino para ir á 
buscar el empalme donde se ha de pagar esta es
pecie de tributo, en vez de recorrer un valle fácil 
como en la línea de Alsásua, tendría que vencer los 
obstáculos colosales que presentan los Pirineos: de 
suerte que siendo uno solo el ferro-carril español 
que ha de penetrar en Francia, serian dos los 

condenados á atravesar separadamente antes de su 
enlace por la barrera que ha colocado la naturale
za entre ambas naciones. Inútil sería detenernos 
por más tiempo en examinar este trazado, supues
to que no es de creer llegue nunca á aceptarle la 
compañía concesionaria, m hay ley que pueda 
condenarla á construir un camino diferente del que 
le fué adjudicado, ruinoso para sus accionistas, é 
inútil para los fines que se desean. 

Tantos estudios estériles, tantos ensayos repe
tidos é infructuosos, demuestran ya suíic'ientcmen-
te que si bien el trazado de Alsásua deja un gran 
vacío, no hay posibilidad de lograr el término ape
tecido por combinaciones artificiales, y mientras 
subsista el empeño de apartar la vista del camino 
indicado por la misma naturaleza. 

Cuando el ferro-carril que parte de Zaragoza 
ha llegado á Pamplona, le quedan dos objetos 
que cumplir: el uno, ya indicado, es el conducir 
una parte de sus viajeros y de sus mercancías has
ta los puertos españoles del Océano, para cuyo 
uso puede servir la línea de Alsásua. Pero hay 
otras mercancías y otros viajeros que no siguen el 
camino del Océano, sino el de Francia, y á los 
cuales jamás se les podrá persuadir que llevan su 
dirección natural si se les obliga á recorrer 50 
kilómetros en busca de Alsásua, donde se han de 
encontrar más lejos de la frontera de lo que esta
ban antes de salir de Pamplona. 

Ahora bien; si los Pirineos hubiesen estado has
ta el dia rigurosa y herméticamente cerrados por 
aquella parte, sin que las mercancías y los viaje
ros de una y otra nación hubieran podido recorrer 
más carretera que la que conduce por Tolosa é 
L un á Bayona, sería fácil comprender, ya que no 
aprobar, las consideraciones estratégicas y co
merciales de los que pretenden que todos los fer
ro-carriles españoles vayan á afluir en uno solo, el 
cual hubiera de gozar del privilegio de comunicar 
con los de Francia. Pero lejos de eso, ha estado 
observándose un sistema radicalmente diverso, y 
se ha concedido á los caminos comunes una liber
tad que se quiere negar á los de hierro. Hoy mis
mo podríamos citar más de una carretera que, 
partiendo del centro de Navarra, atraviesa los P i 
rineos: entre ellas la de Roncesvalles y la que va 
por el Valle del Baztan, dividiéndose en dos rama
les que ambos se dirigen á la frontera. 

¿Qué razón puede alegarse para este cambio de 
sistema? ¿Ofrecen acaso mayores peligros los fer
ro-carriles que las carreteras para la defensa del 
territorio, siendo así que en caso de invasiones es 
mucho más fácil inutilizar y obstruir las vias per
feccionadas? Y si se atiende al beneficio de nuestros 
puertos , ¿qué razón comercial se puede alegar 
contra los caminos de hierro que no tuviera antes 
el mismo influjo en la dirección de los comunes? 
De cuyas consideraciones se deduce, que al impo
ner á las mercancías y viajeros que salgan de 
Pamplona con destino á Francia la línea más lar
ga, y por consiguiente más costosa, no solóse vio
lentan las leyes naturales del tráfico comercial, 
sino además las costumbres ya hoy establecidas 
por él mismo. Y cuando este se encuentra en Pam
plona á unos 30 kilómetros de distancia tan solo 
de la frontera francesa, ¿qué fuerza puede haber 
que le obligue á apartarse de su dirección habi
tual para hacer un círculo tan dilatado como dis
pendioso y molesto, de 156 kilómetros en camino 
de hierro? 

Grande es la utilidad de estos medios modernos 
de comunicación cuando se establecen en buenas 
condiciones; pero desde el momento en que sus 
largos rodeos los privan de la ventaja que llevan 
a las carreteras en la doble economía de dinero y 
tiempo, no ofrecen ya estímulo alguno que se
pare al comercio de su curso acostumbrado. De 
esta manera los productos de algunas de nuestras 
más fértiles provincias, para las cuales tan fácil 
es hallar en Francia rico mercado y abundan
te consumo, ó se quedarán estacionadas en el l u 
gar de su producción , ó continuarán como hoy 
exportándose por las carreteras de Navarra, cuan
do puedan soportar los gastos de su acarreo, sin 
que deba contar la línea de Irun ni con estas mer
cancías, ni con los viajeros que se hacen en un 
caso semejante. 

Por el contrario, la continuación del ferro-car
r i l de Pamplona á la frontera por la más corta dis
tancia, que es por la dirección de los Alduides, da
rla nuevo y poderoso impulso á la exportación de 
estos frutos, proporcionándoles un conducto más 
breve y barato que los actuales; enriquecería á 
aquellas provincias promoviendo su producción 
agrícola; favorecería en vez de perjudicar la defensa 
del territorio, facilitando nuevos medios de condu
cir las tropas al punto amenazado da nuestro ter
ritorio ; acortaría las distancias entre el centro de 
la península y el resto de Europa, y ofrecería un 
desenlace natural y conveniente á dificultades que 
en vano se t ra tará de vencer por distintos medios. 
Ningún perjuicio podria resultar á nuestros puer
tos del Océano, puesto que no hay motivo para 
que dejen de construirse al mismo tiempo el cami
no de los Alduides y el de Alsásua; el primero des
tinado á la comunií ación de una parte de nuestras 
provincias con Francia; el segundo á enlazar las 
regiones peninsulares del Noroeste con las de L e 
vante, y el Océano con el Mediterráneo. Tampoco 
se seguiría perjuicio de esta prolongación á otras 
compañías á cuyos caminos, que llevan dirección 
muy diferente, dará alimento bastante el tráfico 
dé las populosas y fértiles provincias por donde 
atraviesan. 

Se ha hablado á veces del daño que un camino 
directo de Pamplona á Francia puede causar á los 
puertos del Norte de la península; pero como na
die puede creer que alcancen tales perjuicios á los 
de Santander y Bilbao, que además de estar dota
dos de sus respectivos ferro-carriles, no pueden 
aspiraren ningún caso á que vayan á embarcarse 
en ellos las mercancías que han de dar alimento al 
ferro-carril de los Alduides, claro es y evidente 
que solo los intereses de San Sebastian están en l i 
tigio. Es, sin duda, muy digno este puerto, como 
todos los demás, de la protección del gobierno, y 
de desear el que crezcan su importancia y riqueza 
en la medida que consientan sus condiciones pro
pias. Pero de ningún modo puede admitirse la idea 
de que la via férrea directa por Navarra á Francia 
trastorne intereses creados, y despoje á San Se
bastian de la posesión en que se le supone de ex
portar nuestros productos indígenas. Antes bien, 
basta un levísimo conocimiento de nuestro actual 
sistema de comunicacionc s para eaber que este no 
estaba concebido con la mira de asegurar al pr in
cipal puerto de Guipúzcoa la extracción exclusiva 
de esos frutos que, según tantas veces hemos re
petido, tienen hoy salida por las carreteras de Na
varra. Basta á l a vez abrir nuestras estadísticas co
merciales, para conocer cuán reducido é insio-ni-
íicante es en el dia el movimiento de exportación 
por San Sebastian (1). 

No es, pues, al respeto de intereses creados y 

(l) Los artículos exportados por el puerto de 
San Sebastian en 1858 para nuestras posesiones 
de Ultramar y potencias extranjeras, ascendieron á 
un valor de ménos de 8 millones de real 's. El total 
de nuestras exportaciones por las aduanas de 
nuestras costas v fronteras ascendió en el rrinmo 
año á más de 971 millones. [Végée la estadística del 
comercio exterior de España en 1S5S, páginas 257 
!/2()l.) 

En el mismo año los buques que entraron y sa
lieron en San Sebastian con destino ó procedencia 
del extranjero y América median ménos de 2G,000 
toneladas. 

El movimiento general de buques en nuestros 
puertos, también en lo respectivo al comercio ex
terior, ascendió en el mismo año á más de 3.295,000 
toneladas. {Véanse los estados de navegación en la 
misma estaclütica.) 

del curso establecido libremente por el tráfico, á 
lo que se trata de sacrificar el bienestar y la pro
ducción de extensas y fértiles provincias no ménos 
que la suerte de empresas respetables y de cuan
tiosos capitales; sino que antes bien, prescindiendo 
de cualquier otro linaje de consideraciones, y á 
costa de alterar la corriente establecida para los 
trasportes, lo que se quiere es proporcionará San 
Sebastian la exportación exclusiva de géneros y 
mercancías que hasta hoy hablan seguido vias di
ferentes. Si aun de este modo será posible alcan
zar el fin apetecido es lo que vamos á examinar. 

No es del caso hablar de las producciones de 
nuestras provincias del Oeste ni de las de Castilla 
y las Vascongadas, pues todas ellas tienen puertos 
propios por donde siempre han hecho y continua
rán haciendo la exportación, sin que sea de presu
mir que vayan á buscar el lejano camino de los 
Alduides cuando hay otro ferro-carril que atra
viesa por medio de ellas y pasa por San Sebastian 
antes de entrar en Francia. 

Queda, pues, la cuestión reducida á los vinos 
principalmente, y en general á los productos del 
Este de la península, de Aragón, de una parte de 
Cataluña y de Navarra. ¿Pero dónde han de con
sumirse? Si es en el Mediodía ó hácia el Este de la 
Francia, no hay para qué vayan á San Sebastian 
ni á Bayona; antes seguirán por las carreteras que 
hoy mismo atraviesan los Pirineos, en busca de los 
ferro-carriles franceses que loshan de llevar al i n 
terior del imperio. 

Supongamos, sin embargo, obligados esos frutos 
á pasar por Bayona por cuyo conducto se hubie
ran de distribuir en los mercados franceses. Aun 
en ese caso no hay la menor probabilidad de que 
vayan á embarcarse á San Sebastian, exista ó no 
el ferro-carril de los Alduides. En primer lugar, 
antes de salir de Pamplona, cuando hayan de es
coger camino lo probable es que opten por el más 
breve y más barato, y á falta de una via férrea d i 
recta lo serán siempre las actuales carreteras. Mas 
para llevar al último límite las concesiones supon
gamos que se someten al inútil rodeo de Alsásua. 
Una vez que lleguen junto á la frontera, ¿hay quien 
crea que convendrá á sus dueños parar en San Se
bastian para deshacer allí la carga , satisfacer co
misiones, pagar fletes y seguros, y seguir por mar 
á Bayona? Nada ménos que eso: una vez á 50 k i 
lómetros de su destino, no hay duda de qüe conti
nuarán por la via férrea. ¿No se ven hoy mismo 
cubiertos aquellos caminos de carros que pasando 
por delante de San Sebastian, en vez de descargar 
allí sus vinos y demás mercancías, continúan con 
ellos hasta Bayona? De suerte que en ningún caso 
puede contar el puerto de San Sebastian con estos 
artículos, mientras cambiando de gustos y reglas, 
no prefiera el comercio los trasportes largos é i n 
cómodos á los económicos y breves. 

Solo, falta hablar de los frutos de la expresada 
parte de la penínsulaque no lleven destino á Fran
cia sino á otros puntos de Europa ó América, y lo 
que se trata de evitar es que vayan á embarcarse 
en puertos extranjeros. Para conseguir este fin ha 
empleado ya el gobierno los medios oportunos y 
más eficaces, de tal suerte que la mayor parte de 
dichos productos ni aun tendrían que ligar á Pam
plona. El ferro-carril que arranca de Tudela con
ducirá á uno de nuestros mejores puertos en el 
Océano, el de Bilbao, los vinos, aceites, trigos y 
demás productos de ambas márgenes del Ebro. Y 
aun suponiendo que se quiera dar prefersneia al 
de San Sebastian, el ferro-carril de Zaragoza los 
conducirá hasta Alsásua, y desde allí el del Nor
te hasta la capital de Guipúzcoa, sin que hayane-
ce.'idad alguna de que vayan á Bayona. 

Después de facilitadas estas comunicaciones con 
una solicitud que honra al gobierno, y á costa de 
no leves sacrificios, solo una cosa falta por exigir, 
y es que se cerqUe por todas partes nuestra fron
tera, levantando á lo largo de ella una muralla 
que no consienta mas salida sino la del mar por 
los puertos. 

Si ha de adoptarse este sistema, seamos de una 
vez consecuentes: cerremos herméticamente nues
tra frontera, destruyamos las carretelas que atra
viesan por ella, y conviértase nuestra España, de 
península que antes era, en una especie de isla, de 
donde no haya otra salida sino por los puertos ma
rítimos. Pero ni hasta ahora se habia estimado 
oportuno llevar la protección que es debida á estos 
últimos más allá de ios términos naturales, como 
lo acreditan las carreteras de Navarra tantas veces 
mencionadas en el curso de esta Memoria , ni es 
de creer que en lo sucesivo se consienta en pos
poner para siempre los intereses de provincias i n 
teriores y fronterizas, ricas, fértiles y populosas, 
al quimérico proyecto de engrandecer uno de nues
tros puertos, por poderosas que sean las influencias 
empeñadas en favorecerle y fomentarle. 

Se notará, sin embargo, que al hablar has taaquí 
de la exportación de nuestros productos, nunca 
hemos aludido á la importación de los extraños, 
que pueden igualmente optar entre las vias terres
tres y los puertos marítimos. 

Según la opinión poco meditada de algunos que 
prescinden de. la comodidad de los consumidores, 
no hay el mismo interés en promover la entrada 
de mercancías extranjeras que en fomentar la sali* 
da de los frutos indígenas, y bajo este punto de 
vista creen que no pueden resultar del camino de 
los Alduides sino daños para nuestra navegación 
y comercio marítimo. Es verdad que los gobiernos 
y los economistas, siempre acordes en abrir cuan
tas puertas son posibles á los productos de la i n 
dustria y de la agricultura nacional, no han estado 
igualmente unánimes en facilitar la entrada de 
mercancías extrañas, y se ha propendido en gene
ral á proteger la importación en los puertos por 
conducto de nuestra marina. Mas con el mejor de
seo de fomentarla, á nadie se habia ocurrido has
ta ahora cerrar las fronteras y renunciar por com
pleto á las vias terrestres de comunicación inter
nacional. 

Lo que en todas partes se ha considerado, con 
razón, como muy suficiente, es establecer un dere
cho diferencial conocido en las aduanas con el 
nombré de beneficio de bandera, en cuya virtud 
las mercancías conducidas en buque español pa
gan derechos más moderados que las que han na 
vegado bajo pabellón extranjero ó se introducen 
por tierra. Consérvense en buen hora estos dere 
chos diferenciales, auméntense si parece oportuno 
para dificultar la introducción por tierra de géne
ros exóticos; pero no establezcamos la novedad pe
regrina de renunciar á las comunicaciones torres 
tres, igualmente destinadas para la salida y la en
trada, y de cuya supresión no resultarían ménos 
perjuicios al consumo de artículos extranjeros, que 
á la producción y comercio de los naturales. 

Un argumento ba solido alegarse, sobretodo, 
contra el camino de los Alduides, y cs,_ según sus 
adversarios suponen, el derecho exclusivo de que 
goza otra compañía, á cuyo cargo ha de quedar 
solamente el unir á España con el resto de Euro
pa. Acerca de este punto, parece excusado pro
mover nuevas discusiones: cuando hace tiempo 
hubo quien alegara este soñado derecho, la com 
pañía concesionaria de Madrid a Zaragoza se cre
yó en el caso de protestar contra pretensión tan 
inaudita, exigiendo que se le citara el articulo de 
la ley donde estuviera consignado este singular 
privilegio. Desde entonces han trascurrido algu
nos años, y no ha habido quien responda á esta 
invitación prestándose á designar la prescripción 
legal que pudiera servir de base á tan exorbitante 
monopolio. Tampoco se ha dado contestación cum
plida á las demás razones que se alegaron á fa
vor del camino de los Alduides en el documento 
mencionado. 

Al gobierno y al público toca apreciar la impor 
tancia que deba darse á una pretensión semejante 

' cuando no se funda ni en la letra de la ley ni en 
las estipulaciones de contrato alguno. 

También se ha dicho alguna vez que fué contra
rio al ferro-carril de los Alduides el espíritu que 
animó á las Córtes constituyentes al tiempo de 
votar las leyes de concesión de_ los ferro-carriles 
del Norte y de Zaragoza; pero jamás se han pre
sentado datos que justifiquen semejante aserto, si 
bien en los trabajos preparatorios de las comisio
nes y en los debates de las asambleas donde se 
elaboran las leyes, siendo preciso poner de acuer
do las opiniones y conciliar las voluntades, es na
tural que se encuentren argumentos para todo, 
cualquiera que sea el objeto con que se busquen. 

Dos hechos son los únicos que aparecen como 
evidentes é incontrovertibles en aquel periodo tan 
importante para nuestras líneas férreas. El prhne-
ro es que cuando se empezó á discutir en las Cór
tes constituyentes el proyecto de concesión del 
ferro-carril de Zaragoza, no se creia probable hu 
biera otro que pusiese en comunicación el centro 
de la monarquía con la Europa, y en este concep
to deseaban muchos que pasase por delante de un 
puerto español antes de penetrar por la frontera, 
de tal suerte que no viniese á ser un puerto francés 
el término, por decirlo así. objetivo de nuestro 
sistema de ferro-carriles. Pero á nadie hubiera 
ocurrido semejante temor al tiempo de aquellos 
primeros ensayos, á haberse previsto lo que por 
fortuna ha sucedido después, y es, que un sistema 
completo de vias férreas abre salidas desde el i n 
terior del reino hasta los principales puertos, sin 
que uno solo deje de estar servido por su ferro
carril respectivo. 

Mucho ménos pudo ocurrir á ninguno de los le
gisladores que hubiera el pensamiento de impedir 
que el ferro-carril de Zaragoza tocase en la fronte
ra francesa sin hacerlo antes tributario de otra 
compañía; y es bien seguro que la que tomó á su 
cargo la construcción de la línea [de Madrid á la 
capital de Aragón no lo hiciera bajo aquellas con
diciones á creer que habían de ocurrir tantas di f i 
cultades para concederle el derecho de penetrar en 
Francia por una entrada propia. Presentóse en la 
subasta y adquirió el compromiso de construir la 
única parte que estaba estudiada de la línea más 
corta, para unir á España con el resto de Europa, 
sin imaginar siquiera que algún dia habia de po-. 
nerse en duda la conveniencia y ménos el derecho 
del gobierno de conceder la prolongación de esa l í 
nea. A no estar animada de este convencimiento, 
de otra suerte hubiera obrado la que quiso llevar, 
y aun llevó por algunos dias, el título de compañía 
de jos Pirineos y del Mediterráneo. Mas dejóse 
guiar por la confianza, que aun conserva, de que los 
intereses de las diversas provincias del reino se
rían amparados con igual justicia, y por la seguri
dad de que no habia, como no hay, prescripción 
alguna legislativa que privase en esta parte al go
bierno español de la facultad de ser imparcial y 
equitativo. 

Tales son las poderosas consideraciones que nos 
autorizan á esperar que el gobierno someterá á 
nuevo é imparciai exámen este importante asunto, 
y presentará á las Córtes un proyecto de ley que 
le autorice á conceder sin subvención el camino di
recto de Pamplona á Francia, sin perjuicio de su 
prolongación actual hácia Alsásua.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-85 c , no publicado; á plazo, 50-90 á fin cor. vol . 

El diferido á 42-60, no publicado; á plazo, 42 
70 y 80 á fin cor. vol . 

La -leuda del personal á 19-15 d. , no publicado. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
Según anuncian los diarios oficiosos del minis

terio, un batallón del regimiento infantería de Cór
doba debe embarcarse muy pronto para relevar la 
guarnición de Melilla. 

Celebramos esta medida, pues con ella volverán 
á sus hogares los valientes y desgraciados provin
ciales de Granada, que desde la aciaga acción del 
9 de Febrero, en que tanto sufrieron, se encuen
tran en aquella plaza. 

Y ahora que de Melilla hablamos, nos parece 
que ya pudiera muy bien S, M . cheriffiana haber 
tomado algunas medidas para que entrasen en ra
zón las kabilas que con tanto escándalo se han 
opuesto á la cesión del terreno que por los tratados 
nos corresponde. Pero sin duda son todavía los 
marroquíes más calmosos y apáticos que los espa
ñoles, á pesar de nuestra proverbial paciencia. 

Otro dia nos ocuparemos con más detención de 
este asunto tan interesante, como asimismo de los 
demás extremos que abraza el tratado de Vad-Rás, 
y que todavía no han tenido exacto y cabal cum
plimiento. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 12 de Diciembre de 1860, 

Se abrió á las dos y cuarenta minutos, presidien
do el señor marqués del Duero. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
El Sr. Calonge pidió que constara su voto con

trario al art. 10 de la ley de ascensos militares. 
Entrándose en la órden del dia, el Sr. Calonge 

continuo impugnando el art. 13 de la ley queso 
discute, y paso á examinarle en su segunda parte. 

CONGRESO, 

Sesión del dia 12 de Diciembre de 1860, 
Se abrió á las dos y cincuenta y cinco minutos, 

bajo la presidencia del señor duque de Villahermo-
sa (vicepresidente). 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada, 
br. (jrandallana pide la palabra para des

hacer una equivocación, y manifiesta que en la se
sión anterior no dijo que las obras del apostadero 
de Cartagena estuviesen á cargo de un oficial de 
marina,, sino al de un capitán de ingenieros. 

El Sr. Navascués pide que se destine una canti
dad en el presupuesto para crear en Navarra una 
sección de fomento, y después de algunas pala
bras del señor presidente de la comisión retira la 
enmienda. ' 

Entrándose en la órden del dia, el Sr. González 
de la Vega usa de la palabra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

La ciudad de Valencia, que es de las más bellas 
pobladas y ricas de las que al presente unen los 
caminos de hierro á Madrid, que cuenta con dos 
sociedades de crédito y la sucursal del Banco do 
España para desarrollar su industria y su comer
cio, y que ha entrado ya en la via de grandes obras 
y mejoras, como la de limpia y construcción de su 
puerto y la reforma del empedrado de sus calles, 
necesita mayor superficie para la vida de sus nu
merosos habitantes. Á llenar esta necesidad, cada 
dia más evidente, va encaminado el proyecto del 
derribo de un lienzo de su muralla, que ha presen
tado su gobernador civil , y que se cree sea apro
bado. 

—Dícese, no sabemos con qué fundamento, qu« 
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el dia 1 .e de Abri l se inaugurará el ferrosarr i l de 
Zaragoza á Barcelona, y pai"a Setiembre debe 
abrirse también la línea de Barcelona á Gerona. 

—Parece que muy pronto debe quedar comple
tamente perforado el túnel de Abando, y que por 
consiguiente se pueda cruzar ya toda la línea del 
ferro-carril vizcaíno, desde su estación de Bilbao 
hasta Orduña. 

El Guadalquivir, cjiie hace cinco días habia 
entrado en su cauce natural, ha vuelto á desbor
darse, comenzando sus aguas á inundar las tierras 
bajas de sus orillas, y á cubrir los muelles del 
puerto de Sevilla. 

—Desde la noche del jueves último ha tomado 
en Córdoba gigantescas proporciones el temporal 
que hace muchos días experimentamos. La lluvia 
desciende sin interrupción en copiosísimos rauda
les, y el huracán ruje con inusitada furia, ama
gando destruir los edificios. El relámpago rasga á 
intervalos las densas nubes, y el trueno, aunque 
lejano, deja oir su potente voz, redoblando el pá
nico de que están poseídos los ánimos. 

—De Molina de Aragón escriben que ha llegado 
á aquella ciudad el tren de batir, compuesto de 
dos cañones lisos de á 24 y cuatro de los rayados 
de á 12, para llevar á efecto los ensayos compara
tivos contra las fortísimas murallas que circundan 
aquel alcázar secular. 

Acompaña á dicho tren un personal de 130 hom
bres, entre los que figuran un brigadier, un coro
nel y tres capitanes formando la sección facultati
va. Según el contexto de la real orden expedida en 
Barcelona, solo se inutilizarán los puntos más re
sistentes de las citadas murallas, puesto que la 
Reina se dignó acceder á los deseos délos moline-
ses, haciendo se respeten el castillo ó plaza de ar
mas y la elevadísima torre de Aragón. 

Grande es el pesar de aquellos habitantes al 
considerar que la maravilla del arte, levantada en 
la remota época de la dominación agarena, va á 
desaparecer en parte á impulsos de las modernas 
granadas y antiguas balas rasas. 

Si, como se asegura, funcionan á la vez las seis 
piezas mencionadas, no hay duda que será ter
rible la conmoción de los edificios de la ciudad y 
el pánico de los molineses. 

—En la mañana del dia 6 ocurrió un alboroto 
en la casa-galera de la Coruña, el cual, según pa
rece, no tuvo desenlace desagradable; sin embargo, 
al momento de recibirse el parte en el gobierno de 
provincia, la autoridad dispuso pasase á dicho es
tablecimiento penal el secretario del gobierno y 
comisión del correccional, acompañados de alguna 
fuerza del regimiento de Cuenca, con cuya pre
sencia el órden se restableció. 

Ignoramos las causas que hayan dado lugar á 
este incidente. 

Conservatorio. Escriben de Barcelona que el 
conservatorio de música y declamación estableci
do en aquella ciudad ha sido autorizado para que 
se denomine en adelante de Isabel I I . 

Bobo sacrilego. L a iglesia de Tarancon ha sido 
robada anteanoche. La repetición de estos inicuos 1 
delitos es ya escandalosa. 

Establecimiento de instrucción. Desdo el 1.° del 
año próximo va á abrirse un nuevo colegio de pa
dres escolapios en el mismo edificio donde estaba 
la antigua y célebre Universidad de Alcalá. Aque
llos claustros y galerías donde tanto tiempo há no 
resonaban las voces de la ciencia, volverán á verse 
pobladas por la juventud estudiosa. 

Suicidio. Según asegura La Palma de Murcia, 
el dia S á las diez y media se suicidó en aquella ca
pital D. Plácido López, consejero provincial y 
hombre muy apreciable. Parece que este desgra
ciado, por efecto de una aberración mental, medi
taba hace tiempo poner fin á su existencia. 

Crimen. En la noche del 6 ha sido robada la 
casa de María Rincón, vecina de Maderuelo (Sc-
govia), y asesinada la dueña de la casa y su hijo. 
El robo ha consistido en 5,000 rs. 

Del mal el ménos . Una casa que existia en el 
puente de Jurrete (Bilbao) se incendió en la noche 
del G, quedando reducida á cenizas. Los habitantes 
se salvaron, así como parte del ajuar y todo el ga
nado que habia en las cuadras. 

Publicación. El cronista de Barcelona D. Yictor 
Balagucr va á publicar, adornada con láminas 
abiertas en acero, una Historia de Cataluña y de la 
Corona de Aragón. 

¡Miau! ¡Fffíu! En una casa principal de Grana
da, cuando á las dos de la mañana se desgarraban 
los cielos lloviendo el agua á cantaros, percibió 
una señora que en el balcón maullaba un gato que 
daba lástima oirlo. Pero la señora, sin moverse á 
compasión, no le quiso abrir la puerta; y el bicho, 
cansado de lamentarse, se escurrió al suelo, mo
viendo un regular estrépito. Era un caco, que per
diendo las esperanzas de cometer el robo, se esca
bullía, viendo lo mal parado de su estratagema. 
¡Qué finos son! 

DE LA CAPITAL, 

Retratista, Ayer hemos tenido ocasión de v is i 
tar el estudio que, establecido en la calle Mayor, 
núm. 13, cuarto segundo, tiene el joven pintor 
D . Domingo García Díaz. En todas las obras, en
tre las cuales hay algunas de mérito sobresalien
te, admirémosla maestría del dibujo, la acertada 
distribución de luces, la frescura del colorido que 
las distinguen; y en los retratos, rellejado el carác
ter moral délos originales. Nos atrevemos á pro
nosticar á este modesto artista un brillante porve
nir, y á recomendarlo á nuestros lectores. 

Tr ibunal de oposiciones. Ha sido nombrado el 
tribunal de censura para las oposiciones á la c á 
tedra de metafísica vacante en la Universidad de 
Sevilla, y lo componen los Sres. Valle, Coronado, 
Alonso Martínez, Sanz del Río, Canalejas, Mon-
lau, Campoamor, Pedroso y Uribe. 

Acudid. L a dirección de sanidad llama á opo
sición para proveer tres plazas de farmacéuticos 
de entrada del cuerpo de sanidad militar. Las so
licitudes se admitirán hasta el 21 de Enero. 

E l Liceo Español . Con este título se ha organi
zado una sociedad lírico-dramática, de la cual es 
presidente el Excmo. señor duque de Abrantes, 
que tiene por objeto dar una función semanal en 
uno de los teatros de la corte, destinando sus pro

ductos á los establecimientos de beneficencia y 
otros objetos piadosos. 

Elogiamos este pensamiento, del que á su tiem
po daremos más pormenores, deseando que las 
representaciones, que deben empezar muy pron
to, produzcan excelentes resultados. 

Cuevas de bandidos. La frecuencia con que se 
repiten los robos por medio de alcantarillas, tiene 
en continua alarma á los tenderos de Madrid ¡ los 
cuales, así en los días festivos como durante la 
noche, lejos de entregarse al descanso, se ven 
precisados á redoblar su vigilancia, y esto exige 
que las autoridades adopten toda clase de-medi
das para diíicultar en tan criminales proyectos el 
medio de realizarlos. Según la opinión de perso
nas competentes, nada facilita tanto la introduc -
cion á la bóveda principal como los acometimien
tos particulares, que en muchas casas son de gran
des dimensiones, y cuyo registro está en los porta
les ó patios; así es que en algunos atentados de 
esr,a especie cometidos ó intentados hasta ahora, 
se ha observado, según nos dicen, que próximo al 
lugar de la ocurrencia, habia un conducto por el 
que se podia entrar y salir cómodamente. Conven-
dría, por lo tanto, que se fijara para los expresa
dos acometimientos un tamaño regular que per
mitiera solo la circulación de las aguas, y así se 
evitaría el peligro que hay actualmente , y cuyos 
funestos resultados acredita la experiencia. 

Premio al mér i to . Entre los estudiantes de la 
Universidad central se ha iniciado y se propaga 
con éxito la idea de adquirir por suscricion volun
taria la estátua del cardenal Jiménez de Cisneros, 
que tanto ha conseguido llamar la atención de los 
inteligentes en los salones de la Exposición de Be
llas Artes. Dicha obra es el estreno con que se ha 
dado á conocer el jóven escultor D. Phigenio Du
que, conquistándole en su sección el premio y l u 
gar más aventajado. A personas de reconocida 
competencia hemos oído ponderar sobremanera las 
halagüeñas esperanzas que promete en su arte el 
Sr. Duque, por cuya razón, y porque además el 
busto del insigne fundador y patrono de, la Uni 
versidad de Alcalá, en ninguna parte figurará tan 
dignamente como en los salones de la que hoy es 
heredera de los gloriosos timbres de la Compluten
se, encontramos digno del mayor elogio el pro
yecto de los estudiantes de Madrid, y desearía
mos que obtuviese un lisonjero resultado. 

¡Oh pobreza! El Banco de España se halla con 
tal abundancia de oro, que está verificando el 
cambio de billetes y todos sus pagos en onzas. 
Bueno es que el Banco pague en onzas de oro: el 
mal ¡mal gravísimo! está en que yo no cobro. 

Derribo. Ha principiado hace tres días el de la 
tapia dé l a huerta de las Salesas. La espaciosidad 
que con ell» se da al paseo de Recoletos es muy 
considerable, haciendo que gane en ornato por 
aquella parte la capital. 

Chascos pesados. Dice un colega: 
«La caterva de vagos que por desgracia existe 

en Madrid, ha dado en la gracia de figurar convi
tes, bailes y fiestas dadas por personas notables 
de nuestra sociedad, y á las que invitan, no solo á 
personas distinguidas de Madrid, sino al cuerpo 
diplomático extranjero. Un diputado muy conoci
do de la oposición, y apreciado en la buena socie
dad de la córte, ha sido objeto hoy de una de es
tas pesadas bromas. Sería bien fácil impedirlas si
guiendo la costumbre de responder en breve t é r 
mino á las invitaciones que se reciben, con lo cual 
no quedaría duda de su autenticidad. A l mismo 
tiempo nos parece sería ya tiempo de que se aban
donasen ciertas gracias reñidas con toda buena 
educación.» 

Sí no tiene otra cosa... La leche de ovejas cuya 
venta, según antigua costumbre, principio el u l t i 
mo dia de Noviembre, está en la mayor parte de 
los puestos tan adulterada, que aun la da mas pre
cio se puede asegurar que tiene de agua una cei -
cera parte. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Teatro Real. El próximo viernes tendrá lugar 

en el teatro Real una brillante y variada función 
á beneficio y socorro de la casa de niñas huer.a-
nas de la parroquia de Santa Cruz. Los billetes se 
despachan hoy y mañana: los palcos, de dos a 
cuatro, en casa de la Excma. señora marquesa de 
Portugalete, que vive en la calle de Atocha, nu
mero 16. Las butacas y demás localidades, de doce 
á cuatro, en casa de la señora doña Josefa Vi l l a -
real de Baquer, que vive en la calle de Relatores, 
núm. 4. 

Pr ínc ipe . Esta noche es el beneficio de Maria
no Fernandez. Se pondrá en escena la comedía 
nueva en tres actos y en verso, Entre dos mundos, 
y el juguete cómico-lírico, arreglado del francés, 
Adán y Eva. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. Santa Lucia, virgen y már
tir; el Beato Juan de Marinonio, confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
monasterio segundo de señoras Salesas Reales, 
donde se celebrará la fiesta del Tránsito de Santa 
Juana Francisca Fremiot. A las diez misa mayor, 
con sermón que predicará D. Miguel Martínez y 
Sanz, y por la tarde á las cuatro se cantarán com
pletas y reserva. 

Se celebra también la misma función en el p r i 
mer monasterio de señoras Salesas, y será orador 
D. Gregorio Montes. 

Continúan como en los dias anteriores las nove
nas de Nuestra Señora, en Loreto, Italianos, San 
Ignacio, Monserraty Buena-Dicha; y en San Juan 
de Dios se celebrará función á Santa Lucía, pre
dicando su elogio D. Patricio Páramo; por la tar
de á las cinco comenzará su novena. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADMID. 

Cotización del dia 11 de Diciembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
50-80 c. d.; á plazo, 50-95 y 85 á fin cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 1ÜÜ diferido, publicado, 42-45 
y 50; á plazo, 42-75 á fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 29-25. 

Idem de segunda idem, no publicado, 20 p. 
Idem del personal, no publicado, 19-20. 
Acciones de carreteras.—Ernisionde íi0 de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 97 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-50. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 9o-50 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1853 de á 2,000 rs., 
no publicado, 97. 

Acciones de obras públicas de í.0 de Julio de 
1858, no publicado, 96-75 d. 

Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., 8 p0r 
100 anual, publicado, 1Í0-75. 

Obligaciones del Estado para subvenciones (ie 
ferro-carriles, no publicado, 94-25 d. 

Acciones del Banco de España , no publlcg, 
do' 2I0- . ' - . i - , i - . Idem de la compañía^ metalúrgica deban Juatl 
de Alcaráz, idem, 48-25 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS, 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
—La favorita, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
—Función extraordinaria á beneficio del primej 
actor cómico D. Mariano Fernandez.—ZiWe dos 
mundos, comedia nueva en tres actos y en verso 
original.— La Mosqueta sevillana, baile. — Adan¿ 
Eva, juguete cómico-lírico, arreglado del francés 
—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.-. 
Cegar para ver.—Quien manda, manda. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—A rey muerto —Una vieja, zarzuela nueva 
en un acto.—hl estreno de una artista.—¡Gracias ¿ 
Dios que está puesta la mesal 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
—La paloma torcaz, drama nuevo en tres actos y 
en verso.—Los polichinelas, baile.—f/h huésped ¿¿i 
otro mundo, pieza en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—Una pecadora, drama nuevo en cinco actos 
Baile. 

PUNTOS DE SDSCmClOW. 
MADRID : Oficinas de esta periódico, calle de Fíita, núm. 5 caart í 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Amer'cara, 
y en la de Batlly-BailUere, calle del Príncipe, y Publieidad Pas 
de Mathcn. 

PBOVIHCIAS: E n todas las librerías y administracioaes de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obispo, 06. S-ntia 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—Manila, D. Manuel Ramírez.—-Cnja 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Picertj-Rieo, D [g, 
nació Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimñni 

EXTRAHJSRO: Parit, Mr. Laffite Bullier y Compañía. 2{|, ruedj 
la Banque.—Mr. Lejolivst, Notre Dame des Vietoircs.—Wiwtei 
Mr. Thomas, CatUarine Street.—Úibraítar, D. Manuel R. Pitto.-
Lisboa, Diario dos Pobres. 

CQKBICSOWES DE LA SÜSCSICIOIM 

ü u mes,. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs 

36 » 

70 o 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

Í5 rs. 

40 o 

ULTRA- lEXTRAa* 
MAR. 

Ti 

3 ps. 

6 » 

JERO, 

») 

60 rs. 

120 » 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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Aprobación especial de la Academia de Medicina de Francia, y de la Escuela de Farmacia de Paris sobre una relación 
de los MM.Cheval ier y Ossian-Henry, ambos miembros de la Facultad de Medicina, y de M . Lassaigne, profesor de 

Química de la Escuela impenal de Alfort. 

del DT 
el único aulénl ico 

preparado por 

E n P a r í s , caSSe «le © r e n e ü e - S a / ^ í - e S é r i i a a l i a , n . 1S, 
Extrasto del libro titulado : T R A T A B O D S L OHÍSSN DH las F L E B I A S v de las enfermedades que ocasionan, y 

de los medios de combatirlas eficazmente por si mismo con el El ixir Tónico anti- í lemoso de! doctor Guil l ié , etc. 

ATAUnOS, COCJUELUCHES , RESPRTAHOS, TOSES CO!f-
iNFL.wuciONrs DB PECHO, etc. •-- Eq gcnernl'estas 

Los antigiip-s, que habían dado á las Flemas el nombre de P i 
tuita, la definían : un liumor riscoso y pegajoso que se encuentra 
en la superficie de las membranas mucosas, para alimentarlas 
y facilitar sus funciones. Muchas causas contribuyen á aumen
tar la secreción de este humor y alterar sn naturaleza primi
tiva; por consigtiienle es fácil concebir lo mii«!io que dobc i n 
fluir su producción immodenula sobre nuestros órganos nüerando 
las funciones importantes de la vida, tales como la digestión y la 
circulación de la sangre; las funciones del corazón y de los pul
mones; del estómago, do los ¡ñteslinos y do la vejiga; del hígado 
y del bazo; de lós aparatos glandiilosos y linfáticos, ele. Citando 
algunas de estas afecciones nos S'.-rá fácií iiaccr comprender qn« 
servicios tan grandes debe hacer el Elixir de Guillló en las en
fermedades ocasionadas por las Flemas, y hasta cu casos desespe
rados. 

ASMAS, 
VULSIVAS 
afecciones son el resultado de una acuinulacion de malcria fle
mosa «n el tejido mismo del pulmón y sobróla snperficje de tos 
bronquios, acre, viscosa, espesa, que se ha desarrollado en el p u l 
món do resultas de una.inllamacion producida per,Un resfriado. 
La traquiarteriasc halla obstruida, el pulmón mi se dilata, la respt-
racion se hace imposible. J.a naturaleza trata d e e x m j í s a r esc humor 
flemático con accesos de tos convulsiva, y el enfenno muere asfi
xiado si no se le administra proíitanicnte el ELIXIR DE GUILI.IK, 
para suplir á los esfuerzos impotentes de la naturaleza. 
«5 APOPLEOIA, PARÁLISIS. — E l celebro está atravesado por una 
cantidad infinita de vasos sanguíneos linfáticos, y énvneDo en 
una membrana mucosa que desnide un humor flemoso, cuya fun
ción es el conservar este órgano en un estado de humedad 
conveniente. Tan luego como por una causa cuabiniera se desar
rolla una inflamación, sea en los vasos sanguíneos linfáticos, sea 
en la película ó membrana mucosa y que por consecuencia el liu
mor viscoso tiene la secreción mas abundante de lo que con
viene , inmediatamente hay estancación en la mucosa y poco 
después APOPLBGIA T PARÁLISIS. No hay mas que un medio de 
impedir semejante desgracia; y e» el usar el ELIXIR DB GUILLIÉ, 
antes, durante y después del acceso, para impedir que la estan
cación tenga lugar, ó para oponerla la absorción, por una des
viación poderosa «obre el tubo intestinal. 

B i L I S , ENFERMEHA DES \ B I L I O S - S , TEECIANAí , FIEBRB AMA
R I L L A , CÓLERA MORBÜS, Btej - Cuando el higado se ha hecho el 
sitio de una mflamacion violenta, osa inflamación se comunica 
al bazo, al estómago y á los intestinos, de resultas de un aumento 
ele bilis en esos órganos diversos. So desarrolla una vsrdadera 
infección purulenta por la bil is , y í8 declaran las enfermedades 
do U icUricia, ia fiebre amarilla, la* fiebre» pútrida» y biliosa», 

las terciana» y otras. Para prevenir estos desórdenes, es preciso 
expulsar del hígado y los intestinos la bilis piUrida producida 
per la inflamación, á medida que se produce, y emplear al efecto 
el Elixir de Guillié, preparado por Pablo Gage, que reúne á una 
acción purgante suave, calidades tónicas y antipestilentes. 

CATARRO DB LA VEJIGA. — Cuando las orinas están cargadas 
de una materia flemosa, algunas veces cenagosa y rojiza , otra» 
como aceitosa, esas materias irritan las paredes de la vejiga y 
producen en ella el catarro vejical. Curación : impedir á la ma
teria flemosa que haga estancación en la ve/iga y penetre en 
ella, haciendo uso del El ix ir de GuUlié, preparado por Pablo 
Gage, etc. 

GOTA Y HEUsiATisHio. Estas dos enfermedades graves de ben 
su origen á una materia flemosa, acre, que se ha fijado sobre la» 
ffierahranas de las articulaciones y sobre las apeneurosis que 
cubren los músculos. Indicar la causa es indicar el remedio, es 
decir que el Elixir de Guillié es el ine¡or agente que so puede 
emplear cuando se quiere aliviar pronto y curar sólidamente 
estas dos enfermedades cmcles. Podríamos pasar en revista la 
serie completa de las enfermedades ocasionadas por las flemas, 
pero el espacio nn nos lo permito y remitimos el lector al tratado 
do las enfermedades ocasionadas por las flemas, que se da gratis 
con cada botella de Elixir, y que se puede adquir ir en casa de 
todqs ¡os farmacéuticos bien surtidos do Francia y del exlrnn-
jeio. E l Elixir de Guillié ha tentado la codicia de l"os falsificado
res, cuyas drogas lian ocasionado muchas veces accidentes graves. 
Este tratado ha sido deposilado de conformidad a las leyes v i 
gentes sobre la materia y los acuerdos que han mediado entre 
Francia y domas puertos extranjeros para la conservación 
de la propriedad literaria y cada botella que carezca de este 
cuaderno ó tratado deberá considerarse ilegitima. L a botella, 48 rs. 

T e j i d o Klectro-Hagneiico. 
Muy eficaz, particularmcnlo en los dolores gotosos, reumá

ticos, nevralgias, jaquecas y olios; y mas "ue lodo en cualquier 
clase de infartos de! p u l m ó n (pleuresía), del abdómen, femorales 
(hidropesía ó anemia), ele. Caja, 48 rs., y •1/2, 24 rs. 

Gallos, juanetes, ojos de gallo. 
E l tafetán engomado de Pablo Gage, conocido hace veinte' 

años per sus inmediatos y completo» resultado», destruye su 
misma raíz en alguno» dias, aliviando instantáneamente. Véndese 
&10T». 

Dolores de muelas. 
E l bálsamo de quinina de Pablo Gage los calma al instante, 

destruyendo la carie» y cauterizando adema» el nervio dental; 
todo esto t ía ulcerar la boca.— Tiáus un olor agradable. Precio, 
40 rs. 
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ÍSCÜELA 

Lica, Algebra, 
descriptiva 

instrumentos. 
(P. C.) D 

Per el interés de la salud ¡ ública y la seguridad de 
ber autorizar únicamente los verdaáeirs gr ims áéisil 

P ^ - n t e es tan s u m . tan benéfico y de una aecioa ún cierta comó estos 

os oiif- rmo;, oí gobierne francés ha creído de-
d del doctor Franck, ó soan píltlon-s purgantes. 

•ranos. Tomados a 
larnenle de la aropl;'gía y in'érva os regulares preserven cb un gca.n número de enfermedad «eña1 

•m^ín T : ^ura^n?ay0/ ^ d 8 iaS eIJ^rraeaade.-5del esifm.^o'y de los i.itcsü.ms; resbbK-ceo e 
jipi-tito dnMpaa los fl.Us, favorecen la digestión, resuelven los i f t fWs del Wgajb v M baz >, do-lruven 
"Wk-mbric-s y a u n la Mamada .«oiuaria, también curan diferentes liitfropfslSs r -«H-Ken el cir*ó r . -
^mar de las íunciones en las mujeres, y muy «sp^cialmenle en las jóvenes qué á cau^v do su iUcrrun-
Í jkD « s o e r r m t i tan palideces; hacen detíaoarecer [ja jaqueca y la melancolía " ' 
w l T L T ^ S i I á 4 f f i ^ d l s ,lB €£?os ^iriosde m í eí modo de tomarlos, a.-í con-o dislin gamas nc los que son falsificado^ es menestur coniultarla imurnecion imnÑwa nnp w^SfeÁ «obre ¡os 

o m i ü i i f i i PÍILLMII 
para dar color siú frotar a los suab ck Mera b laMIo 

El esmero conque fabricarnos nuestro secativo 
es tal, que hoy es considerado como un proíkiclo 
escepoional y ínuy superior á todas las preparacio
nes del misino género. El secativo hrillanle 30 san 
en una multitud de grandes establecimientos públi
cos, pensiones; comunidades religiosas, casas do sa
lud, etc. En provincias, en el .estranjero y muy 
particularmente en Suiza, España ó Ilália y HolaR-
da el éxito ha sobrepujado nuestras esperanzas. La 
utilidad del SECATIVO es actualmente reconocida 
por todí) el mundo. 

ÍUPHANEL ET COMPAGME rué Neuva Saint 
Merry 7 y 9 París, únicos depositarios del barniz, 
ÚQ Lfilillois. Depósito general en Madrid ESPOSí-
C10N ESTRANJERA,núm. 10, calle Mayor á 20 rs. 
el bote de do5 libras. (A". Hfiy.) 

verdadero* .«rauos de salud de! doctor Fran'kT cuya instrucción acompaña siempre c da c ja. 1 
marca de de labnca y signos ca réenseos están deposit-dos conforme a I * ley en él tribunal de n 
y en el consejo c Prohombr sde Paris. También e-tán opositados en las Wv étaaleá cabíales de í 

Precio 3 francos ia caja y i franco, '60 ir. media caja Rebaja de 50 '• * 
droguistas. Para los pedidos dirigirse á Mr, Lévevihc director des Puream 
Agustín 45. Los miembros da la junta médica admiten consultas gialudas 

Yema por mayor con grandes rebajas en Madrid í sposicion estiangt 

ctra 
omercio 

ur pa 
i00 á los fauna1 é ticos y 

la Pliarmacic rué ntuve Sai t 
os enfermos que las soliciten, 
callo Mayor, núm. 10. 

(A. i 685) 

A L B £ L L O S 
DEPILATORIO INGLES. 

Unica conpisicion sin arsénico para hacer caeré 
ve lo en cúaíro minutos sin menoscabo de la safad ni 
perjiidica: e i lo mas mínimo el cutis mas delicado. 
Precio, dG 1 cales bote. 

lista composición preparada por D. Vicente Mo
reno Miqucl, íarmacéutice en esta corto, Sr vendecn 
casa de su a tor, calle del Arenad, núm, G, en fa 
perfl tnería del señor Frera, calle de! Carmen, núme
ro 23, y en la del señor Caballero, calledcl Príncipe, 
núm. 27, junio al teatro. 4 * \ ~ \ E. G. 

rio iíiliMJIIlIlw l l r l 
V i A JE DE M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

STñS F R A N C E S E S , 

Traspor te de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a directa de Valencia 
á Marsel la . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, lodos los viernes á las 10 do la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

POESIAS D E A M O L A S . 
Se ha publicado ya el segundo tomo y se halla de venta en las librerías de don Juan Mariana y Sanz, 

de Valencia, y en la de Bailly Bailliere de esta córte. 3 (R.) 

M i Hl l f i l i l l l i l ü i I 
D E G R A N V E L O C I D A D . 

En comMiMcion con los Ferro-carriles 
1 r / i R I S * 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los mi 'rcolcs á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos ¡os domingos á las once de la mañana. 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 

lana rs, '(,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá, 30. 
Ebtos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-c 

Alcalá 30. ' R ' 

3,90 ! 

v ía-

doble, simplificada en estudios y escritura, mercantil y municipal, declarada de testo para las escue 4* 
normales, compuesta por don Vicente de Villaoz, . 

Se halla de venta en la libiería de Cuesta, caííe Me Carretas, número 9; á 16 rs, y á 18 en provaiou*-
2 (12) C. E. R. V. D. 

d e C. R o i i x e l . 

m 

P A R I S . 

droguista 

en 

P A R I S . 

erupción de la ranilla. AprobagJ 
. , Ciencias. Venta por tmiyor en ^ ^ 

drid. Exposición Eslranjera, calle Mayor, núm. 10: por menor, Sres. Yicent, plaza do SantaQruV . 

pro 

Cura radical en poeos dias 'as coronas, mataduras ue tfda especie y c 
de los señores veterinari s de Paris y del cjérc.to y de la sociedad "de. 

r id . Exposición Eslranjera, calle Mayor, húm. l i ) : por menor, Síes 
osl, guantero; Caldero i , calle del Príncipe, núm. 13, y Collantes, plazuela del Angel, num, 
rovincias, en casa de los depositarios de la Esposicion Eslraejera. (A. Iü87) 

I i J J I 

se t ncuén; 
111 exii;u' uio HIGlEiNiuv, L N t A U t í L b y i'lib&iiltVAílVA; la umoa «pío curu 0..1 " ' - r . — —o--—-o ípvinir 

traen las principales farmacias del mundo; En París , BROU, inventor Boulevard Mageiua 1«. J-.* o 
libro prospecto. Veinte años do éxito. (A. l » ' i 


